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<; el nrjonasterio de jVuestra Seqor^ de Portaceíi 

(Continuación) ( d 

XIV. 
Volvióse la corte de Val ladol id á Madr id , todas 

las ilusiones de aquella ciudad desaparecieron y su 
tr iunfo fué muy ef ímero . Dícese, y no hay que ad
mirarse de ello, que uno de los factores principales 
para este ú l t i m o densenlace fueron algunos miles 
de ducados bien ó mal repartidos. A D. Pedro Fran
queza conde de Vi l la longa a c h á c a n l e haber recibido 
buena parte por sus manejos é influencia. 

N i el Duque de Lerma ni D. Rodrigo C a l d e r ó n 
pudieron evitarlo ó creyeron poco d ip lomá t i co opo
nerse á las corrientes dominantes, aunque el p r i 
mero se d i g n a r á recibir a l g ú n obsequio de la v i l la 
de Madr id . Del segundo no se dice nada, y el in te
rés manifestado por entrambros hacia Val ladol id es 
notorio, pues seguimos v iéndo les en afectuosas y 
cordiales relaciones con el Municipio en los a ñ o s 
siguientes. 

Ya se ha dado noticia del ú l t i m o nombramiento 
otorgado á D. Francisco C a l d e r ó n como regidor. 

donde se d i spon í a la suces ión en el cargo para 
D. Rodrigo á la muerte de aquel; m á s no aguarda
ron á tanto, y en la ses ión del 30 de Junio de 1607 
dieron cuenta de haber renunciado el padre en el 
hijo el oficio de regidor, é i n t e r é s t e n d r í a este ú l t i m o 
e;: formar parte del Concejo aunque para ello h u 
biera de cesar D. Francisco Ca l d e ró n , quien por 
tantos a ñ o s y en diferentes veces le h a b í a desempe
ñ a d o . Presente estaba D. Rodrigo en la sala del 
Ayuntamiento al hacer la entrega del t í tu lo , y s i 
guiendo usos y costumbres, el teniente de cor reg i 
dor Páez de Vergara qúe presidia, y el regidor m á s 
antiguo de los presentes, D. Ñ u ñ o de Valencia, 
hicieron salir fuera á D. Rodrigo t r a t á n d o s e luego 
sobre ello y acordando recibirle en dicho oficio, por 
lo que e n t r ó de nuevo el interesado y q u e d ó a d m i 
tido prestando el necesario juramento (1). 

No contento sin embargo con la propiedad del 
cargo quiso ejercerle por susti tuto, m á s por las c i r 
cunstancias especiales en que esto tuvo lugar, re la
cionadas con una importante cues t ión de hacienda 

(1) V é a n s e los númer.-.s 67, 68 y 69. (1) Documento num 43. 
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púb l ica , y por verificar ese acto D. Rodrigo Calde
r ó n á la vez que el Duque de Lerma, merecen con
signarse algunas particularidades detalladas p ro l i 
jamente en las actas del Ayuntamiento ( i ) . 

Reunidas estaban en Madr id las cortes del reino 
donde h a b í a de tratarse sobre la p r o r r o g a c i ó n del 
servicio de millones para lo cual era necesaria la 
a p r o b a c i ó n de las respectivas ciudades, y sin que 
pretendamos entrar en el fondo del asunto por lo 
que á Val ladol id se refiere, mencionaremos sí, la 
in te rvenc ión que en ello tuvo D. Rodr igo . 

En la ses ión del 12 de A b r i l de 1608 deliberaba 
el Concejo vallisoletano muy ampliamente respecto 
á la referida propuesta, cuando un portero de la 
sala e n t r ó y dijo al corregidor D. F a b i á n de Monroy 
que D. Juan Luis de Zúñ iga y Enriquez m a r q u é s de 
Avilafuente, y el licenciado D. Gabriel Paniagua 
fiscal de la Real audiencia, deseaban hablar al Ayun
tamiento. Pasaron ambos s e ñ o r e s y tomando la 
palabra el pr imero, man i fes tó que su Magestad 
h a b í a dado licencia al Duque de Lerma, regidor de 
esta ciudad, para que pudiese nombrar persona 
que le sustituya como regidor y vote en las juntas 
cuando se tratase respecto al servicio de los diecio
cho millones, y en v i r t ud de dicha cédu la el Duque 
le h a b í a dado su poder especial. A d e l a n t ó s e des
p u é s D . Gabriel Paniagua diciendo lo »mismo en 
nombre de D . Rodrigo C a l d e r ó n cuyo susti tuto era, 
pues n i este ni el Duque pod í an i r á Val ladol id á 
causa de estar ocupados en servicio del Rey. 

Dióse lectura públ ica á las c é d u l a s Reales en 
las cuales se destaca la serie de t í t u los honoríf icos 
prodigados al Duque y la parquedad respecto á 
D. Rodrigo, aunque ambos merecieran en este caso 
iguales distinciones; pues del segundo decía tan solo 
«D. Rodrigo C a l d e r ó n de la nuestra C á m a r a y nues
t ro regidor p e r p é t u o de esa c iudad» al paso que el 
pr imero era «D. Francisco G ó m e z de Sandoval y 
Rojas, duque de Lerma, m a r q u é s de Denia, comen
dador mayor de Castilla, nuestro cap i t án general 
de la caba l l e r í a de E s p a ñ a , nuestro sumiller de 
Corps y caballerizo mayor, y regidor p e r p é t u o de 
esa c i u d a d » . Pero uno y otro h a b í a n hecho re lac ión 
á Felipe I I I de que por estar ocupados en su servicio 
no p o d í a n hallarse presentes en el Ayuntamiento de 
Val ladol id como regidores de esta ciudad cuando se 
hubiese de discutir y votar la p r ó r r o g a del servicio 
de los dieciocho millones que á su vez se trataba 
por las cortes reunidas en la v i l l a de Madr id ; y no 
queriendo el Rey que ni el Duque n i D. Rodrigo 
faltasen á su servicio, les daba licencia para que 
nombrasen un sustituto como ya se ha dicho. Las 
dos c é d u l a s estaban fechadas en Madr id á 1 3 de Mar
zo de 1608, y en consecuencia de ellas dos respec-

(1) Ducumento núm. 43. 

tivos poderes; el del Duque á favor del m a r q u é s de 
Avilafuente en 21 del mismo mes, y el de D. Rodrigo 
el día 19 para D. Gabriel Paniagua de Loaisa. Ya 
aqu í D. Rodrigo Ca lde rón se a ñ a d e algunos t í t u los 
aunque pertenecieran á su mujer pues dice ser tam
bién s e ñ o r de la vi l la de la Oliva, Plasenzuela y 
Siete Iglesias, de los cuales dos de ellos h a b í a n de 
elevarse algo d e s p u é s á condado y marquesado. 

Hecha entrega de sus respectivas credenciales, 
los apoderados d e s p i d i é r o n s e del Concejo para 
aguardar la reso luc ión . Entonces todos los regido
res discutieron largamente sobre el cumplimiento 
de las Reales cédu la s , y tal vez aquella se s ión , 
ap l i cándo la una frase moderna, ser ía , por los encon
trados pareceres que hubo, una ses ión borrascosa. 
'Conformes estaban así en el respeto debido al Rey 
como á los favoritos; pero el decoro del Municipio 
no consen t í a la v u l n e r a c i ó n de sus derechos ni la 
t r a n s g r e s i ó n de las leyes, y el modo de armonizar 
ambos extremos era dist into s e g ú n el criterio de 
ios tres grupos que se formaron. 

Veintisiete regidores había á m á s del presidente, 
y de ellos once—á cuyo frente se encontraba Cr is tó
bal de Cabezón grande amigo del padre de D. Ro
drigo—dijeron se guardase y cumpliese lo que en 
las dos c é d u l a s Reales se con t en í a , aunque solo por 
esta vez, y suplicando á su Magestad no volviera 
en ninguna ocas ión á dar c é d u l a s semejantes por 
ser contra las leyes de estos reinos; otros doce con
cejales votaron la obediencia á las c é d u l a s , pero en 
cuanto á su cumplimiento suplicaban de ellas ante 
su Magestad y ante quien y con derecho pudieran; 
a ñ a d i é n d o s e á estos dos grupos casi equilibrados 
en n ú m e r o , una p e q u e ñ a m i n o r í a m á s radical en 
sus opiniones, á la cual p u d i é r a m o s l lamar la ex
trema izquierda. F o r m á b a n l a los s e ñ o r e s Juan de 
Palacios, Juan Alvarez de Soto, D. Francisco de los 
Ríos y D. Pedro de Vega, diciendo todos que su 
parecer era se obedeciesen las c é d u l a s con el aca
tamiento debido, pero que no se cumplieran; ra 
zonando la súpl ica que á su Magestad h a b í a de 
hacerse, pues en la conces ión de los dieciocho m i 
llones pasados o t o r g ó el Rey la escritura de j u r a 
mento que sus predecesores h a b í a n acostumbrado á 
hacer siempre; esto es, de guardar á las ciudades 
villas y lugares de los reinos, sus privi legios, buenos 
usos y costumbres, por lo que siendo en Val ladol id 
ley, uso y costumbre muy antigua que nadie entre 
en el Ayuntamiento no solo á votar sino ni a ú n á 
ver votar—pues claro es que entonces las sesiones 
no eran p ú b l i c a s — p u g n a b a con lo dispuesto en las 
cédu las discutidas; suplicando á la vez al Corregidor 
no consintiese al m a r q u é s de Avilafuente y á D. Ga
briel Paniagua entrasen á votar, ni á ver votar, l l e 
vando la opos ic ión al extremo de consignar su p ro 
testa en caso contrario y declarar nulo lo que de 
esa manera llegara á votarse, y si en ú l t i m o t é r m i -
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no el Corregidor se conformaba con los votos de los 
d e m á s regidores, ellos apelaban ante quien y como 
d e b í a n . 

Tan ené rg i ca protesta no produjo efecto alguno, 
pues D. F a b i á n de Monroy, corregidor y presidente, 
dijo que se conformaba con aquella parte del Con
cejo que h a b í a votado por la obediencia y el cum
pl imiento de la% c é d u l a s Reales por ahora, si bien 
suplicando al Rey y al Duque no volvieran á dar 
otras iguales por estar dictadas contra ley. 

Tomado ya ese acuerdo y pues h a b í a n de l lamar 
á los dos apoderados, t ra taron del sitio en que 
estos h a b í a n de colocarse, resolviendo que ocupa
ran respectivamente el mismo de sus poderdantes 
como si estuvieran en persona, con lo cual ya les 
mandaron que entrasen en la sala, recibieron j u r a 
mento á cada uno y para mayor solemnidad les 
l ibraron testimonio. Las discusiones que luego hubo 
para el asunto principal , ya no nos interesan tanto 
como el episodio de los nombramientos donde á la 
vez que se manifiestan pujos de independencia m u 
nicipal se vé al Ayuntamiento doblegado y constre
ñ ido ante aquellos dos grandes poderes llamados 
el Duque de Lerma y D. Rodrigo C a l d e r ó n . 

Buena prueba del afecto profesado hacia és te 
nos manifiesta otra ses ión celebrada tres meses 
d e s p u é s . Le h a b í a n concedido como sabemos aquel 
ba l cón del Consistorio para que su familia y ami
gos viese los regocijos y fiestas que se celebraran 
en la plaza, pero cuya conces ión era durante los 
d ías de su vida, y sol ici tó luego D. Rodrigo que esa 
servidumbre de vistas quedase perpetuamente en 
propiedad á sus hijos y sucesores en la casa y ma
yorazgo. De esta súpl ica se hizo eco el corregidor 
D. F a b i á n de Monroy en ses ión de 30 de Julio de 
1608, m a n i f e s t á n d o s e todos u n á n i m e s y conformes, 
a ú n yendo en contra de las costumbres establecidas, 
pues un obsequio al regidor le t ransformaron en de
recho personal vinculado ya para toda la des
cendencia (1). 

A lgo d e s p u é s n o m b r ó s e a l mismo D. Rodrigo 
famil iar del Santo Oficio de la Inquis ic ión de la 
ciudad de Val lado l id ; presentando el t í tu lo en el 
Concejo el 23 de A b r i l de 1610; pero no viniendo á 
posesionarse directamente en el cargo por estar 
ocupado en el servicio del Rey; lo cual no fué óbice 
tampoco para admit i r le como familiar del n ú m e r o , 
sentarle en los l ibros del Ayuntamiento y concederle 
el oportuno testimonio (2). 

Anejo é incorporado al oficio de regidor tuvo 
igualmente el de registrador mayor de la Audiencia, 
y como ya se han dado á luz estas noticias (3), solo 

(1) Documento núm. 44. 
(2) Documento núm. 45. 
(3) Por D. Alfredo Basanta en un notable articulo dedicado á 

la Historia del Archieo de la antigua chancilleria de Valladolid, 
inserto en la Revista de Archivos, etc. Mayo y Junio 1908. 

haremos sumarias indicaciones. Dié ron le el nom
bramiento con fecha de 6 de A b r i l de 1607, y des
p u é s en 1 2 de Noviembre se le o t o r g ó asimismo el 
de archivero de la Chancilleria; pero como de cos
tumbre n o m b r ó un sustituto, y és te fué Luis F e r n á n 
dez, procurador de la Chancilleria, quien t o m ó po
ses ión el to de Diciembre, yendo unidos los oficios 
de archivero y registrador mayor. 

El 20 de Mayo de 1609 obtuvo un nuevo cargo 
t a m b i é n en la Audiencia para él y sus sucesores 
cuando vacase, pues lo tenía entonces D. Felipe de 
Z ú ñ i g a . T o c á b a l e ahora ser alguacil mayor, oficio 
de mucha ca tegor ía , con facullad de poderle servir 
por un teniente, conf i rmóse la p rov i s ión Real por 
otra de 13 de Julio, d e l e g ó D. Rodrigo en su p r imo 
carnal D. Felipe Port i l lo C a l d e r ó n , y este se pose
s ionó un mes d e s p u é s , hasta que en 1.0 de Julio de 
IÓI 3 atendiendo la súpl ica de D. Rodrigo hizo el Rey 
merced de dicho oficio á D. Francisco C a l d e r ó n para 
que le ejerciera con iguales derechos que su hi jo . 
De ello tendremos que volver á ' h a b l a r m á s adelan
te para enlazarlo con sucesos de dist into orden. 
T a m b i é n consta haber sido nombrado mayordomo 
de obras en la ciudad de Val ladol id con part icular 
au to r i zac ión de nombrar persona que sirviera en su 
lugar. El t í tu lo le firmó su Magestad á 7 de Mayo 
de 1611, D. Rodrigo n o m b r ó por teniente á Antonio 
de Villafranca el 8 de Junio, y el sustituto recibió la 
poses ión del Ayuntamiento el día 13 (1). 

Fác i lmen te se deduce por los hechos hasta ahora 
indicados, que a ú n h a l l á n d o s e en Madr id D. Rodr i 
go constantemente al lado del Rey y en el apogeo de 
su favoritismo, no olvidaba nunca á Val ladol id por 
m á s que fuera para contr ibuir así á su encumbra
miento propio y o s t en t ac ión personal, pero á la ve.z 
t a m b i é n seguramente por leal y c a r i ñ o s o afecto al 
pueblo de sus mayores donde hab ía dado comienzo 
su bri l lante fortuna. 

XV. 
Segu ía D. Rodrigo C a l d e r ó n amontonando em

pleos sobre empleos, cargos sobre cargos, todos 
altamente lucrativos p roduc i éndo l e rentas fabulo
sas, y pareciendo que de él se hab ía apoderado el 
vé r t i go de las riquezas. Pero cuantos oficios desem
p e ñ a b a , eran mercedes debidas al favor Real, acom
p a ñ a n d o siempre á los nombramientos frases a l ta
mente laudatorias hacia los buenos servicios de 
D. Rodrigo, por lo que puede decirse los desempe
ñ a b a con ca rác t e r legal y con l eg í t imo t í tu lo ; otra 
cosa ser ían los monipodios, las ventas de destinos 

(1) Documento núm. 46. 
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amparado con su posición oficial cerca del monarca, 
y consentido á la vez por su gran protector el Du
que de Lerma. 

¿Alcanzan á Doña Inés de Vargas parte de las 
acusaciones lanzadas contra su marido? Si hemos 
de creer á los s e ñ o r e s del Consejo que d e s p u é s de 
muerto D. Rodrigo no p e r m i t í a n la v indicac ión de 
su memoria, Doña Inés c o o p e r ó asimismo á aque
llos delitos recibiendo de los pretendientes grandes 
d á d i v a s en dinero, joyas y otras cosas de gran pre
cio. No es en ú l t i m o caso inveros ími l que así ocu
rriera, pues la vanidad mujeri l una vez desarrollada 
sé ciega ante las galas y preseas, y pudo muy bien 
contaminarse con el ambiente de lujo y o s t e n t a c i ó n 
que desde su casamiento hab ía ido aumentando 
progresivamente; pero si el informe donde se hace 
ese cargo á la esposa de D. Rodrigo ( i ) revela un 
estado de opin ión públ ica , veremos como esta se 
hab ía extraviado en muchas ocasiones, y no habien
do respecto á Doña Inés otros elementos de estudio, 
conviene d e s p u é s de la a lus ión mencionada, no i n 
sistir m á s sobre el mismo punto pues carecemos 
de suficiente base. 

En cuanto á los oficios y mercedes que d i s f ru tó 
D . Rodrigo C a l d e r ó n , abundan las relaciones donde 
constan y se especifican, por lo que sin perjuicio de 
hacer una menc ión m á s adelante, nos detendremos 
ahora en algunos de ellos sobre los cuales alcance 
nuestra d o c u m e n t a c i ó n . T a l sucede con el beneficio 
de las bulas de la Santa Cruzada que le p r o d u c í a n 
m á s de veinte m i l ducados. 

Las noticias adquiridas proceden de un pleito 
sostenido ante el Consejo de la Cruzada, l i t igando 
por una parte D. Rodrigo Vargas y Camargo (de 
cuando en cuando le vemos con las apellidos de su 
mujer), y por la otra el monasterio de Nuestra Se
ñ o r a de Prado. La causa era haber concedido Felipe 
I I I á D. Rodrigo la i m p r e s i ó n de las Bulas y dere
chos correspondientes, m á s el prior y religiosos del 
convento donde desde el t iempo de los Reyes Ca
tól icos estaba la imprenta de las Bulas de la Santa 
Cruzada, se h a b í a n quedado con cincuenta m i l ma
r a v e d í s ó sean diez por cada resma de papel, ale
gando cédu la s Reales, derechos y costumbres esta
blecidas, pues el convento hac ía un beneficio á los 
d u e ñ o s de la i m p r e s i ó n así por la custodia de su 
dinero como por administrarles su hacienda. No 
fué del mismo parecer el Consejo cuando en la sen
tencia pronunciada el 12 de Mayo de 1607 falló que 
D . Rodrigo C a l d e r ó n hab ía probado su demanda, 
condenando á la vez al prior y al convento para que 
no llevaran al dicho D. Rodrigo los diez m a r a v e d í s 
por cada resma de bulas impresas, y restituyesen 
todo lo que por esa causa hubieran cobrado desde 
el día de la con te s t ac ión del plei to. 

Viendo los religiosos g e r ó n i m o s de Nuestra Se
ñ o r a de Prado lo mal que se les ponía el asunto, y 
aunque de la sentencia suplicaron, pidieron informe 
á sus letrados y á diversas personas quienes dijeron 
al convento que D. Rodrigo C a l d e r ó n tenía justicia 
en su demanda y pretensiones, por lo que conven
cida la comunidad de su falta de derecho, no quiso 
seguir el pleito sino antes al contraR-io. consentir y 
aprobar la sentencia condenatoria para que D. Ro
drigo tuviese y gozase la i m p r e s i ó n de las Bulas 
como cosa suya en v i r tud de los t í tu los que p o s e í a . 
Mas como t a m b i é n C a l d e r ó n hab ía apelado por no 
condenarse al convento en los cincuenta m i l mara
vedís percibidos indebidamente, ambas partes t o 
maron medios de paz é hicieron capitulaciones de 
concordia para consentir la sentencia, á cuyo efecto 
redactaron sus tratados, y siendo necesario obtener 
licencia del General de la orden de San G e r ó n i m o , 
és te ía concedió el 8 de Julio de 1609, y el convento 
dió por terminado el negocio en 8 de Septiembre 
del mismo año (1). 

Respecto al cargo que obtuvo D. Rodrigo Calde
rón de Correo mayor de Val ladol id , ya hemos dado 
en otra parte (2) algunas noticias relacionadas con 
la edificación de la iglesia de San Antonio Abad 
hecha por encargo del testamentario que dejó Doña 
Francisca de Tasis, mujer que hab ía sido de Mateo 
de Tasis, Correo mayor de su Magestad. Con ese 
motivo hubimos de enlazar otros hechos suminis
trados por escrituras donde consta la venta hecha 
á D. Rodrigo del referido empleo, mas siendo ahora 
ocasión de estudiar part icularmente el suceso, he
mos revisado de nuevo los documentos protocoliza
dos á fin de presentar con otros detalles la infor
mac ión (3). 

El oficio de Correo mayor general, estuvo como 
vinculado en la familia de los Tasis, podiendo decir 
de estos que fueron muy vallisoletanos aunque 
oriundos de Ital ia. En Val ladol id nació D . Juan, 
primer conde de Vil lamediana, 'á quien por Real 
nombramiento se le dió el cargo de Correo mayor 
de E s p a ñ a el año 1599; pero ya s e g ú n los his tor ia
dores le había d e s e m p e ñ a d o por d i spos ic ión de 
Cár los V, Juan Bautista de Tasis y sus hermanos 
Mateo y S imón. Cuentan del Juan Bautista haberse 
dist inguido yalerosamente en la guerra de los P a í 
ses Bajos el 1586, dando la circunstancia de que ya 

(1) Haremos referencia ilirecta al documento en otro luyar . 

(1) Documento núm. 47. 
(2) EstudioH H i s t ó r i c o - A r l i s t i c o s . 
(3) Documento núm. 48. L a s escrituras son tan largas que 

llenan m á s de cien folios, y no tienen i n t e r é s escepcional, por lo 
que extractamos solo p e q u e ñ o s periodos. A ú n habiendo ya dicho 
algo respecto al modo de escribir el apellido Tosis, a ñ a d i r e m o s 
que el hacerlo con dos eses como es muy frecuente, no tiene m á s 
fundamento á nuestro juic io , que una costumbre ortográf ica de 
su época , innecesaria hoy d ía . 
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le tengamos citado cuando viviendo a ú n en Bruse
las el a ñ o 1609 dec la ró para la in formac ión hecha á 
favor del maestre de campo Juan de Aranda preten
diente al háb i to de Santiago; y decía entonces que 
había sido comisario de la armada en aquellos p a í 
ses, h a l l á n d o s e al presente ocupado cerca de la 
persona de su Alteza; pero no expresaba ser correo 
mayor como en cambio lo consigna la l áp ida sepul
c ra l de Mateo de Tasis, fallecido el año 15357 las 
referencias del testamentario de su mujer D.a F r a n 
cisca, muerta cinco a ñ o s d e s p u é s . Las fechas hacen 
dudar que Mateo fuera hermano de Juan Bautista 
pues és te vivía entrado ya el siglo X V I I . 

E l segundo conde de Vil lamediana D. Juan de 
Tasis y Peralta es el m á s popular de toda la famil ia , 
por su condic ión de poeta y por su d r a m á t i c o fin. 
Cap tóse las s i m p a t í a s de Felipe I I I á quien acompa
ñó al viaje de bodas á Valencia, luego á la nueva 
residencia cortesana de Val ladol id y por ú l t i m o á la 
de M a d r i d , donde entre otros negocios que t e n d r í a 
aparecen las escrituras que sirven de g u í a para el 
caso. Nos dice que su padre, el otro D . Juan de 
Tasis, era ya difunto el 23 de Mayo de 1611, ha
b i éndo l e dejado entre diversos bienes el oficio de 
correo mayor de Val ladol id , el cual á su vez le ven
día á D. Rodrigo C a l d e r ó n por ochocientos ducados 
de renta, habiendo obtenido de Felipe I I I una p ro 
vis ión Real confirmatoria, y e s t e n d i é n d o s e por con
secuencia dos escrituras, una de D. Rodrigo traspa
sando á favor del Conde ochocientos ducados de 
juro que aquel tenía en unas alcabalas de Zamora 
por pr iv i leg io real desde el a ñ o 1603. La escritura 
de D. Juan de Tasis fué para aceptar la anterior 
confirmando la venta por lo que á él le tocaba. 

Pero cosa tan sencilla como es una compra ó 
cesión hecha con todos los requisjtos legales, se 
embrolla d e s p u é s , de la manera siguiente. Garc ía 
de Vera y Paz h a b í a tomado ya en arriendo al Conde 
de Vil lamediana ese oficio de correo mayor de V a 
l ladol id , en quinientos ducados anuales, así por su 
vida como d e s p u é s por la de su hijo J e r ó n i m o , 
s e g ú n escritura otorgada en Madr id el 11 de Junio 
de 1608. Posteriormente es cuando D. Rodrigo 
quiso comprar al Conde la propiedad del oficio, 
p ú s o s e é s t e en púb l i ca almoneda, rea l izóse la ven
ta, y obtenida la Real licencia, t r a t ó D Rodrigo de 
tomar poses ión , mas entonces sa l ió al encuentro 
García de Vera y Paz, su mujer Catalina Ró tu lo y 
el hi jo de ambos J e r ó n i m o de Vera y Ró tu lo , 
menor de edad. E n t r é que si uno hab ía tomado el 
empleo en arriendo ó el otro le c o m p r ó en p ro 
piedad, p r o m o v i ó s e inmediatamente un pleito ter
minado por t r ansacc ión iniciada por Garc ía de Vera, 
convencido de que la conf i rmación de su Magestad 
daba mucha mayor fuerza al derecho de D. Rodrigo. 
El concierto se verificó en 1.0 de Septiembre de 161 i 
actuando como apoderado de Ca lde rón , su amigo 

el regidor de Val lado l id , Gaspar de Teza. Pasan los 
a ñ o s , y en el de 1618 reciben otros apoderados de 
D. Rodrigo, ciertas cantidades de García de Vera y 
Paz, el cual se t i tu la correo mayor de Val ladol id (1) 
d e n o m i n á n d o s e de igual modo el a ñ o 1609 cuando 
dec la ró en el expediente para el h á b i t o de Santiago 
de D. Francisco Ca l d e ró n , y en el del maestre de 
Campo Juan de Aranda, pero en la in formac ión del 
de D. Rodrigo que fué ya en IÓI 1 omite el llamarse 
Correo. Los resultados del convenio antes referido 
pudieran precisarse mejor si el i n t e r é s del asunto 
estimulara á leer detenidamente las interminables 
escrituras en que pusieron su pluma diversos escri
banos. 

Lo que desde luego se desprende es que el bene
ficio de las Bulas y el del correo, le produjo largos 
pleitos. Quizá D . Rodrigo h e r e d ó pero en distinta 
esfera, las cualidades y apt i tud de hombre de ne
gocios que ya tuvieron su abuelo y otros antepasa
dos, llevando sus asuntos con actividad y buen 
acierto pues así los monjes de Nuestra S e ñ o r a de 
Prado como el arrendatario Garc ía de Vera, fla-
quean en sus pretensiones, reconociendo mayor 
derecho en la parte de D. Rodr igo. 

El que ten ía t a m b i é n respecto «al palo del Brasil 
llegado de la India á Lisboa» le manifiesta una pe
q u e ñ a referencia de 12 de Octubre de 1613. V e n d i ó 
C a l d e r ó n al c a p i t á n Rafael Romena dos m i l qu in ta 
les de palo del Brasi l á siete ducados el quinta l y d ió 
poder á su contador T o m á s Sánchez de Azcona 
para que recibiese del c a p i t á n la cantidad corres
pondiente (2). 

N i n g ú n acto ostensible hay que presente des
unidos al padre y al hijo, antes bien al c o n c e d é r s e l e 
el h á b i t o de la orden de Santiago el a ñ o 1609 a l 
cap i tán Francisco C a l d e r ó n , debe suponerse sino la 
influencia de D. Rodrigo, su aquiescencia al me
nos, y de todos modos se ve, que á D . Francisco no 
imped ía la modestia el aceptar mercedes honor í f icas 
las cuales con justo derecho pod ía ostentar, pero 
eran mercedes al fin que ayudaban a l lustre de su 
persona debidas al favor regio. 

C o m e n z á r o n l a s diligencias (3) para la informa
ción correspondiente en Val ladol id á 17 del mes de 
A b r i l , manifestando los testigos que el c a p i t á n vivía 
entonces en Madr id , pero le h a b í a n conocido antes 
en Val ladol id , dando á este p r o p ó s i t o noticias rela-

(1) Documento, núm. 49. 
(2) Documento nüm. so-
(3) Documento nüm. s-
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clonadas con diversos puntos que hemos ido enla
zando donde con mayor congruencia nos parec ió 
oportuno. En su elogio dec ían que siempre le v ie
ron tratarse muy bien como hombre principal sin 
n i n g ú n oficio de mercader ni m e c á n i c o , cosa á la 
cual daban mucha importancia, sin pensar, ó sin 
querer recordarlo, que proced ía de familia de mer
caderes si bien pudieron unir á esta profesión la 
de soldados valerosos. 

E l 23 de Abr i l t e r m i n ó s e la prueba en Val lado-
l i d , y de aqu í marcharon á la ciudad de Avila D. Or-
t u ñ o de Aguir re y el licenciado Pedro Morales 
encargados de hacer la in formación , para averiguar 
noticias de Francisco Ortega C a l d e r ó n abuelo pa
terno del pretendiente, á lo cual ya hemos hecho 
referencia; y cumpliendo su cometido el día 26 to
maron los informadores el camino de Madr id donde 
h a b í a n de concluir su tarea, pues residiendo ya en 
la corte el pretendiente, allí era preciso recoger 
t a m b i é n declaraciones de nuevos testigos. 

Por la que p r e s t ó el doctor Bernardo de Olmedi-
11a, d e d ú c e s e que el cap i t án Ca lde rón á pesar de sus 
a ñ o s era todav ía un apuesto caballero y en las fies
tas que se celebraban en la Plaza Mayor de Madr id 
lucía su presencia con la que « h o n r a b a y autorizaba 
los festejos», ocupando seguramente entre aquella 
falange de cortesanos el d is t inguido lugar que co
r r e s p o n d í a al padre de D. Rodrigo. 

U n testigo hubo que no por los informes dados 
acerca del pretendiente sino por la personalidad 
del declarante, debe hacerse constar. Era D. Diego 
Sarmiento de Acuña , celebrado y conocido bajo el 
t í t u lo de conde de Gondomar, y nos hemos compla
cido anteriormente ( i ) en reunir buen caudal de no
ticias i néd i t a s que i lustran su historia biográf ica , 
como t a m b i é n del palacio que en Val ladol id tenía 
cuya bella fachada se conserva y es conocida por 
casa del Sol. Pero no s a b í a m o s donde nac ió , pues 
n i en las escrituras hacen referencia á ello ni consta 
en las historias, averiguando ahora solamente que 
era gallego al leer la dec la rac ión donde confiesa 
«que ha poco m á s de veinte a ñ o s vino de Galicia 
donde es su naturaleza, á v iv i r y ser vecino á Valla
dol id». Pero como el t í tu lo de conde de Gondomar le 
t o m a r í a del lugar de su nacimiento ó s eño r ío , y ese 
pueblo corresponde á la provincia de Pontevedra, 
de a q u í que ya sea m á s fácil acercarse al conoci
miento exacto, siendo cosa fácil para quien se lo 
proponga llegar á precisarlo por completo. Supone
mos que á Val ladol id vino de veinte a ñ o s p r ó x i m a 
mente de edad pues al casarse a q u í en 1588 decía 
ser menor de veinticinco y mayor de catorce, así 
como en la dec la rac ión ya citada hecha el a ñ o 1609 
a ñ a d e que á Valladolid l legó hacía poco m á s de 

veinte a ñ o s deduciend.) así que el de su nacimiento 
estuviera al rededor del 1568. 

Las pruebas para el háb i to de Santiago á favor 
de D. Francisco C a l d e r ó n terminaban el 29 de A b r i l 
de 1609, y el 8 de Agosto se ordenaba hacer otra 
in fo rmac ión para el maestre de campo Juan de 
Aranda, c u ñ a d o de D. Francisco, como hermano 
que fué de la mujer primera de és te . Doña Mar ía 
de Aranda Sande l ín madre de D. Rodrigo, el cual 
no escaseó seguramente la pro tecc ión á sus deudos. 
Ya se hizo ligera referencia á Juan de Aranda y sus 
pruebas han servido como tantas otras para escla
recer hechos particulares (1). 

C o m e n z ó la información en Val ladol id el 17 de 
Septiembre, y allí hablan los testigos de su padre l la
mado asimismo Juan de Aranda (el que fué á F lan-
des), del casamiento de és te con Mar ía S a n d e l í n , de 
la estancia de su hijo en Amberes siendo cap i t án de 
caballos aunque luego ascend ió á maestre de campo, 
h a b i é n d o l e conocido Francisco Salgado en Nápo le s 
y en Mi lán . Como de costumbre, la in fo rmac ión no 
se hizo en un solo punto, pues terminada en Va l l a 
dolid el 24 de Agosto c o m e n z ó la de Madr id el 17 
de Septiembre, así como en 27 de Agosto se n o m b r ó 
por Real cédu la á D. Luis de Velasco que á m á s de 
ser caballero profeso era cap i tán general del e jé rc i 
to de F l a n d é s , para que en Bruselas hiciera aparte 
otra in formación tan solo por lo que tocaba á aque
llos estados la familia de Mar ía Sande l ín , madre 
del pretendiente. Las deposiciones de estos tes t i 
gos son las que han proporcionado algunos infor
mes poco conocidos respecto á los bisabuelos ma
ternos de D. Rodrigo C a l d e r ó n . 

Si Juan de Aranda era tio carnal de D. Rodrigo, 
t a m b i é n de Doña Inés de Vargas alcanzaba igua l 
parentesco D. Felipe de Trejo y Carvajal, y si el 
primero i n g r e s ó en la orden de Santiago, el ú l t i m o 
obtuvo el háb i to en la de Alcán ta ra unos a ñ o s antes, 
en 1602. Empezóse á informar el 14 de Mayo en 
Val ladol id y el mes siguiente c o n t i n u ó en Plasencia. 
Aún dando noticias nuevas como sucede en esta 
clase de documentos, el i n t e r é s va siendo m á s se
cundario y el extracto por consiguiente alcanza 
menor ex tens ión (2). 

Otras pruebas de igual g é n e r o deben relacionar
se ya en contacto muy directo con D. Rodr igo , pues 
se refieren á sus hijos. Menc ionóse en lugar opor
tuno la concesión del h á b i t o de Alcán ta ra al p r i m o 
gén i to Francisco C a l d e r ó n y Vargas el a ñ o 1606 
cuando a ú n no había cumplido dos el t ierno v á s t a -
go, (3) y ahora veremos al segundo de los hijos, 
Juan C a l d e r ó n y Vargas, obteniendo asimismo á los 

(1) Estudios H i s t ó r i c o - A r t í s t i c o s . 

(1) Documento núm. 6. 
C¿) Documento núm. 28. 
(8) Documento núm. 7. 
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tres a ñ o s escasos de edad otra d i s t inc ión a n á l o g a 
en la orden de Calatrava. Nació en Madrid el a ñ o 
1608 ó 1609, ca l cu l ándo lo así por la dec la rac ión de 
D. Diego Sarmiento de Acuña cuando comenzaron 
las pruebas en Octubre de xót 1 (1). 

En este expediente hay una circunstancia muy 
significativa. D e s p u é s de las averiguaciones prac
ticadas en Madr id , Val ladol id y Plasencia las cuales 
no ofrecen cosa notable, hay un pliego que p r i m i 
tivamente estuvo cerrado y en él se lee lo siguiente: 
«Este pliego no se ha de abrir hasta estar en 
Medina del C a m p o » . Era pues, una i n fo rmac ión 
secreta, pero los secretos no existen para el invest i 
gador cuando despegados los dobleces del papel, 
es fácil y corriente leer el contenido. T r a t á b a s e de 
la ins t rucc ión que h a b í a n de guardar los in forma
dores en llegando á Medina del Campo para exami
nar á ciertos testigos, pues q u e r í a s e saber si los 
Arandas de Medina eran parientes de D. Rodrigo 
C a l d e r ó n , y si este «tiene algunos enemigos en 
aquella vi l la de quien se presuma que le des-een 
hacer mal» . Ya a ñ o s antes hemos oido decir que 
tenía enemigos; pero ahora que nos encontramos 
en l ó i 1, a ñ o cé lebre en la historia de nuestro pro
tagonista, los odios, las envidias, los rencores ha
cían ya tambalear su figura que se crecía no obs
tante con arrogancia suma ante los peligros que le 
amenazaban. Las instrucciones de Medina del Cam
po en lo poco que dicen y por el secreto que las ro 
deaba revelan gran alcance, si bien los resultados 
fueron exiguos al menos en lo públ ico y escrito, 
pues a l g ú n testigo á quien preguntan q u é enemigos 
tiene en esa v i l la D. Rodrigo, se l imitaba á decir 
«que no los conoce». 

Otro plieguecillo hay en el expediente de Medina 
haciendo referencia á las instrucciones anteriores, 
y «movido de las cosas que se dicen contra algunos 
háb i tos» . Ciertamente que el abuso fué muy g ran 
de y parece notarse alguna resistencia en la presen
te in formac ión sobre todo «por lo tocante á los 
Arandas de Medina del Campo cuya falta de l i m 
pieza es tan no t a r í a» . 

Muchos hab ía de ese apellido en la cé lebre v i l l a 
de las ferias, y de algunos de ellos no se pod ía saber 
su calidad y limpieza, pues s e g ú n decía el c a n ó n i g o 
Ju l i án de Torres «como es gente tan part icular y 
pobre no había formado opin ión de su l inage». Uno 
conocían sin embargo á quien calificaban de h i jo
dalgo conocido, l impio y cristiano viejo; l l a m á b a s e 
Luis de Aranda, y ejercía el cargo de correo mayor 
en la v i l la de Medina. Es el mismo á quien hemos 
visto el a ñ o 1601 como apoderado de D. Rodrigo 
C a l d e r ó n para que se posesionara de todos los bie
nes de D. Miguel de Vargas; y ahora determinan la 

(1) Documento nüm. 8. 

re lac ión de parentesco que hab ía entre ambos. 
Francisco de Aranda fué hermano de D o ñ a Mar ía y 
y de Juan; el pr imero tuvo por hijo á Luis (quien 
ahora figura en Medina), la segunda era la madre 
del c a p i t á n C a l d e r ó n , y mujer de é s t e una hija del 
tercero, resultando Luis p r imo carnal del padre y 
de la madre de D. Rodrigo quien á la vez por lo de 
A r a n d a — s e g ú n decía un testigo—lo era aunque en 
dist into grado por parte de padre y de madre. Los 
matr imonios entre primos ocasionan generalmente 
confus ión para determinar el parentesco. 

No corresponden por mucho que se analicen las 
informaciones de Medina del Campo, s e g ú n antes 
hemos dicho, á la reserva y el misterio empleados, 
y tan solo puede a ñ a d i r s e el detalle iniciado por un 
testigo de que fuera mercader y tratara en merce
r ía , Francisco de Aranda padre del correo mayor de 
Medina del Campo, Luis de Aranda. 

O t o r g ó s e pues el háb i to de Calatrava al p e q u e ñ o 
Juan Ca l d e ró n , m á s no disfrutaron sus padres m u 
cho t iempo del goce que esto l legara á producir les 
pues el n iño falleció en Madr id á fines del a ñ o J614 
cuando t end r í a escasamente seis de edad. Como el 
Ayuntamiento de Val ladol id so indentificaba lo 
mismo en los honores r e c a í d o s á favor de D. Rodri
go que en las desgracias de familia, a c o r d ó en se
s ión de 30 de Diciembre «se escriba al m a r q u é s de 
Siete Iglesias—ya le h a b í a n concedido este t í t u lo—. 
el p é s a m e de la muerte del s eño r D. Juan Ca lde rón , 
su hijo s e g u n d o » . 

T a m b i é n á otro hijo l lamado D. Miguel conce
dieron el háb i to de San Juan, m á s no c o n s e r v á n d o 
se hoy los expedientes de esta Orden no pueden 
darse noticias, como tampoco las hemos dado res
pecto al cap i t án C a l d e r ó n que fué igualmente caba
llero de San Juan. 

XVIi. 

Seguramente que la c o r r u p c i ó n de las costum
bres y la manera improvisada como se amasaban 
fortunas inmensas, deb ía i r aumentando lastimosa
mente pues dió lugar á proceder con r igor de jus
ticia contra algunos á quienes puede considerarse 
como grandes personajes. Ta l suced ió , entre otros, 
con el conde de Vi l la longa D . Pedro Franqueza, al 
cual p r e n d i ó su antiguo amigo D. Rodrigo Calde
r ó n , siendo tan g r a v í s i m o s los cargos acumulados 
por ma lve r sac ión de bienes, y tales las riquezas en
contradas en su propia casa, que se le c o n d e n ó á 
pr i s ión p e r p é t u a y á la r e s t i tuc ión de una crec id ís ima 
cantidad destinada para la Real hacienda. A d m i r a 
leer la re lac ión del secuestro de sus bienes, pues 
disfrutaba m á s de ochenta y tres m i l ducados de 
renta, encontraron en numerario cien m i l y pico de 
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escudos de oro y plata, las alhajas y joyas eran de 
tan exorbitante precio, que solo en el tocador de su 
mujer hab ía un a t r i l grande de oro, diamantes y 
perlas destinado á colocar el espejo, t a s á n d o s e 
aquel en quince m i l escudos; la plata labrada pesaba 
doscientas arrobas, con gran abundancia y variedad 
de objetos pues hasta inventariaron cincuenta o r i 
nales de plata; á ciento ochenta llegaban los escri
torios, algunos de porcelana de la China, y solo las 
conservas de Génova y otras confituras pesaron 
doscientas quince arrobas. Hasta en un lugar nece
sario de la casa apa rec ió un b a ú l atestado de joyas, 
perlas y diamantes ( i ) . Con ejemplos de esta índo le 
¿cómo no h a b í a n de seguir luego imitadores? 

Suced ió al conde de Vi l la longa en la s ec r e t a r í a 
de Estado, D. Rodrigo C a l d e r ó n , h a c i é n d o s e el á r -
bitro de negocios sin cuento y acarreando en su con
secuencia el enojo popular incitado por personas 
m á s altas, de mala voluntad contra el val ido, pesa
rosas de no disfrutar ellos las mercedes y favores 
que tanto censuraban. «Si sois algo—dice el h is to
riador Novoa—os envidian y calumnian, si sois 
nada os vituperan, y tienen por de cortos pensa
mientos y que no os l evan t á i s del suelo un dedo» . 
Mucho se h a b í a levantado D. Rodrigo para que 
contra él no estallaran los odios y rencores, pues 
Cabrera de C ó r d o b a relata que en el mes de Mayo 
de 1607 corrió en Madr id la voz de que le h a b í a n 
preso' de lo cual el pueblo se holgaba mucho; pero 
la noticia r e s u l t ó desprovista de fundamento y a ú n 
abrigaban el temor de ver su privanza en mayor 
apogeo, como así era efectivamente. En Val ladol id 
s e g u í a n contando como antes con el favor y la i n 
fluencia del Duque y de D. Rodrigo, pues b a s t ó 
saber que Felipe I I I se hallaba en Ventosi l la , para 
que el Ayuntamiento acordase el 9 de Junio de 1907 
manifestar su contento por la venida de la Real per
sona á Castilla la Vieja, escribiendo á la vez á sus 
dos grandes protectores con objeto de conseguir 
una nueva visita del monarca, y logrando así verle 
honrar con su presencia, aunque de una manera 
accidental, el palacio construido frente á la m o n u 
mental iglesia de San Pablo (2). 

Bien hacía el Municipio vallisoletano en consi
derar á D. Rodrigo disfrutando plenamente de la 
privanza regia, pues el 7 de Julio del a ñ o 1607, es 
decir, un mes d e s p u é s de celebrar la ses ión mencio
nada, firmó Felipe I I I una cédu la Real imponiendo 
p e r p é t u o silencio á los acusadores de D. Rodrigo. 

(1) Documento n ú m , 51. H á l l a s e manuscr i ta esta re lac ión y 
otras varias que á su tiempo mencionaremos, en un tomo que se 
conserva en la Biblioteca de Santa C r u z . Debemos á D. Narciso 
Alonso A. Cortés el tener conocimiento de exist ir estos papeles, 
asi como la facilidad para su estudio á los bibliotecarios D. L u i s 
P. Rubin y D. E m i l i o Mochales. 

(2) Documento num. ga. 

La r e so luc ión del monarca p o d r á parecer m á s ó 
menos justa, pero es un hecho. L l e g ó á su noticia 
que se decía p ú b l i c a m e n t e haberse escedido D. Ro
drigo C a l d e r ó n en la venta de beneficios ó empleos 
de toda clase, en revelar por dinero secretos de su 
Magestad, que igualmente se compraban las au
diencias; y en fin, una serie g r a n d í s i m a de i r r e g u 
laridades que d i r í a m o s hoy y que entonces califica
ban de i l íc i tas y reprobadas causas por las que 
recibía dineros, joyas y preseas. En razón de ello, 
no pudo menos de ordenar se hiciera una visita de 
inspecc ión á D. Rodrigo, y el resultado fué que los 
visitadores le declarasen buen minis t ro , dictando 
d e s p u é s la cédu la indicada por la cual se d ió por 
l i b r e á D . Rodrigo Ca lde rón , sin culpa alguna y con 
todos los pronunciamientos favorables (1). 

Pero m á s a ú n que las voces maldicientes del 
pueblo, fué perjudicial al favorito el trabajo de una 
camaril la secreta que dentro del Real palacio p ro 
curaba su d e s c r é d i t o . F o r m á r o n l a en los principios 
fray Juan de Santa Mar ía y la Madre de San José 
fundadora del convento de la E n c a r n a c i ó n , los 
cuales e s p o n t á n e a m e n t e ó como instrumento de 
otros, crearon una a t m ó s f e r a de odiosidad hacia 
D. Rodr igo que l l egó hasta el punto de atraer á su 
part ido á la misma reina Margar i ta ; y ya entonces, 
no c o n t e n t á n d o s e con murmuraciones p l a tón i ca s , 
sin miedo á atacar la paz conyugal de los regios 
esposos, los pusieron frente á frente defendiendo el 
Rey á D. Rodrigo, é instando la reina para que le 
separase de su lado. 

Refiere Quevedo en sus ANALES que tuvo la Rei
na noticia de la muerte de Francisco Juara orde
nada por D. Rodrigo, y comis ionó al licenciado 
Gregorio López Madera para que averiguase este 
suceso, sobre lo cual trae bastantes pormenores; 
pero siguiendo á Mat í a s de Novoa en su HISTORIA 
debe suponerse que ya fué muy posteriormente 
cuando se d i v u l g ó en la corte que hab ía hecho 
matar en un camino «á un hombre bajo, l lamado 
Francisco Juara por insolente y ma l h a b l a d o » . De 
todos modos, resulta cierta la franca opos ic ión de 
Doña Margar i ta ^hacia D. Rodrigo, y natural la re
sonancia que en el pueblo a l c a n z a r í a n estas luchas 
personales entabladas con motivo ó con pretesto 
de la moralidad en la a d m i n i s t r a c i ó n púb l i ca . 

Corr ía el año IÓI 1 y estando la Reina p r ó x i m a á 
dar á luz fué al Escorial para que el parto tuviera 
allí lugar , y en el mismo punto se encontraba con 
igual motivo la Duquesa de Uceda. El doctor 
Mercado fué desde Val ladol id á San I .orenzo el 
Real en el mes de Agosto l lamado por el Duque 
de Lerma que se hallaba enfermo, y luego as is t ió 

(1) E s t e documento de alto i n t e r é s le p u b l i c ó D. J u l i á n Jude
r ías en su ya citado ar t í cu l o . 
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á su nuera la de Uceda, quien desgraciadamente 
falleció del sobreparto. La triste noticia l l egó á 
Val ladol id por conducto de D. Rodrigo C a l d e r ó n el 
cual m a n d ó un propio en diligencia con una carta 
que se leyó en el Ayuntamiento el día 29 de Agosto, 
dando el p é s a m e á la Ciudad por la muerte de la 
señora Duquesa, y manifestando el gran sentimien
to en que quedaban su esposo y su suegro. El co
rregidor D. Juan de Avellaneda r eco rdó la estima
ción que tenía el Rey al Duque de Lerma por sus 
grandes m é r i t o s y servicios, siendo á la vez en ob
sequio propio de su Magestad hacer la mayor de
mos t r ac ión posible de sentimiento. Como el c a d á v e r 
hab ía de traerse á Val ladol id , acordaron los r eg i 
dores fueran á Valdestil las á recibirle con el corre
gidor, los s e ñ o r e s D. Diego Gasea, Juan de Palacios, 
D. Luis de Espinosa y D. Diego Romano, así como 
en la puerta del Campo le t o m a r í a n para llevarle á 
hombros los d e m á s caballeros en forma de Ciudad, 
a c o m p a ñ a n d o con hachas hasta el monasterio de 
San Pablo, donde el cuerpo hab ía de tener cristiana 
sepultura. Inmediatamente m a r c h ó al Escorial por 
la posta Gaspar de Teza para dar el p é s a m e á los 
Duques de Lerma y de Uceda, a g r e g á n d o s e á 
aquel Don Rodrigo C a l d e r ó n , pues siendo ambos 
regidores, llevaban la r ep re sen t ac ión de la ciudad 
de Val ladol id (1). 

En el mes siguiente ocur r ió otra desgracia se
mejante, la muerte de la joven reina Doña Margar i 
ta; suceso el m á s importante en la historia de D. Ro
drigo C a l d e r ó n por las funestas consecuencias que 
para él tuvo y sobre lo cual hemos de detenernos 
algo pues hay referencias y conexiones con esta 
ciudad que no deben pasar desapercibidas. 

En ses ión celebrada por el Ayuntamiento el 28 
de Septiembre de 1611 se dió noticia del buen 
alumbramiento de la reina nuestra señora ; mas á 
pocos d ías y por consecuencia del sobreparto alte
róse tan gravemente la salud de Doña Margar i ta 
que produjo serios temores. La mala nueva l l egó á 
Val ladol id por una carta que di r ig ió D. Rodrigo al 
señor Corregidor quien dió cuenta de ella al M u n i 
cipio en Junta extraordinaria del 2 de Octubre por 
la m a ñ a n a . D. Rodrigo C a l d e r ó n , en nombre propio 
y en el del Duque de Lerma, hacía presente que la 
vida de su Magestad estaba en peligro, y si para el 
reino era coSa muy importante, mayor deb ía serlo 
particularmente para esta ciudad por la mucha afi
ción que la tiene y el celo con que desea su 
acrecentamiento. Recordaba que por ser tan devota 
á la vi rgen de San Lorenzo patrona de Val ladol id , 
debía sacárse la en p roces ión y hacer las mayores 
demostraciones posibles para que por su interce
sión obtuviera la salud conveniente, á lo cual el 

(\¡ Documento num. 53-

Ayuntamiento identificado con los mismos senti
mientos t o m ó con gran urgencia los necesarios 
acuerdos pues no p o d í a n menos de reconocer las 
obligaciones naturales y las particulares de esta 
ciudad. 

Dispusieron hacer la p roces ión de rogativa s o l i 
citada por D. Rodrigo, la cual iría desde la iglesia 
mayor á la de la Patrona para volver con la Sagra
da i m á g e n donde es ta r ía hasta que otra cosa se 
ordenase, dando cuenta al Obispo y al Presidente 
de la Chanci l le r ía . Resolvieron igualmente que las 
cuatro cofradías de disciplina, las Angustias, la Pa
s ión, la Cruz y J e s ú s fueran procesionalmente á la 
Catedral en rogativa, y que en todos los conventos 
de frailes y de monjas se descubriera el S a n t í s i m o 
Sacramento; en fin que con la mayor solemnidad 
posible c e í e b r a r a n cuantos actos fueran necesarios 
para impetrar la salud de su querida Reina. 

Con gran actividad realizaron el acuerdo el Co
rregidor y dos concejales nombrados al efecto, así 
que en la tarde del mismo día se ce lebró la proce
sión desde la iglesia mayor á la de Nuestra S e ñ o r a 
de San Lorenzo para recoger la Vi rgen , y l levarla 
en andas á la catedral; el d ía siguiente pidieron á 
todos los conventos de frailes calzados y descalzos, 
á los teatinos, c lé r igos menores é ingleses fueran 
en rogativa á la Virgen; el día 4 por la m a ñ a n a e l 
Corregidor dió cuenta de haber dispuesto la proce
s ión de las cofradías de disciplinantes; pero cuando 
és ta ya de regreso entraba en el monasterio de San 
Benito el Real, se ace rcó un correo á D. Juan de 
Avellaneda e n t r e g á n d o l e una carta de D. Rodrigo 
C a l d e r ó n . En ella decía que Doña Margar i ta de 
Austria hab ía pasado á mejor .vida el lunes 3—es 
decir el d ía an te r io r—á las nueve y media en San 
Lorenzo el Real, de lo cual daba cuenta para que la 
ciudad hiciera las demostraciones de sentimiento 
que tan gran p é r d i d a representaba. Convocó preci
pitadamente al Ayuntamiento siendo ya anochecido 
para dar la infausta nueva, y t o m á r o n s e aquellas 
resoluciones que el caso r eque r í a . Desde luego h a b í a 
de pregonarse p ú b l i c a m e n t e á la vez que t a ñ e r a n 
las campanas de todas las iglesias y monasterios, 
y que la ciudad se pusiera lu to en la misma forma 
que lo hizo cuando la muerte de Felipe I I , embar
g á n d o s e en todas las tiendas de ropas cuantos 
p a ñ o s y bayetas hubiera para lutos, dando al Corre
gidor y regidores que asistiesen á las Honras fúne
bres, doce varas de p a ñ o veintidoseno á cada uno, 
á los tenientes y escribanos del Ayuntamiento diez 
varas, á los porteros ocho de veinteno, con otros 
particulares que espresaron respecto á los lutos, 
tan minuciosamente como entonces acostumbraban, 

La noticia oficial de la muerte de la Reina, a ú n 
espedida por Felipe I I I el d ía 8 en San Lorenzo el 
Real, no l legó á Val ladol id hasta el 24 en cuya se
s ión dieron cuenta, disponiendo que partieran de 
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esta ciudad los regidores D. Diego Romano y Gas
par de Teza para a c o m p a ñ a r al Duque de Lerma y 
D. Rodrigo Ca lde rón quienes reunidos se presenta
ran al Rey d á n d o l e el p é t a m e por el fallecimiento 
de Doña Margar i ta su esposa, á cuyo efecto escri
bieron inmediatamente á su Excelencia y a D. Ro
dr igo para que se dignaran hacer esta embajada en 
nombre del pueblo de Val ladol id . Algo tardaron en 
cum pl i r su cometido pues el Rey h a b í a marchado á 
Ventosil la, D. Diego Romano segu ía en Madr id y 
su c o m p a ñ e r o Gaspar de Teza volvió para dar cuen
ta al Ayuntamiento de estas contrariedades en se
sión del 26 de Octubre, donde acordaron que mar
chara Teza inmediatamente y reunido con el Duque 
y D. Rodrigo C a l d e r ó n fueran á Ventosil la á dar el 
p é s a m e , no sin que llevara á cada uno doce varas 
del p a ñ o m á s fino que se hallase como demostra
ción de luto oficial ( i ) -

De todos estos pormenores dos deducciones sal
tan á la vista. Es la primera el i n t e r é s manifestado 
por D. Rodrigo respecto á la salud de la Reina, 
pues fué quien primeramente dió cuenta á Val lado-
l id del grave estado en que se encontraba D.a Mar
garita, é ident i f icándose con sus sentimientos r e l i 
giosos, trayendo á la memoria su devoción á la Pa-
trona de esta ciudad, r o g ó con acendrado esp í r i tu 
de creyente hiciera una gran proces ión de rogativa 
para que las oraciones elevadas á la Reina de los 
Cielos consiguieran devolver la salud á la Reina de 
la t ierra. Mas á la vez se observa su identificación 
con la ciudad de Val ladol id á pesar del transcurso 
de los a ñ o s y el alejamiento de la Corte, formando 
con el Duque de Lerma, el Corregidor y el Ayun ta 
miento todo, un apretado haz donde los afectos, las 
aspiraciones y la r e p r e s e n t a c i ó n publica, caminaban 
al u n í s o n o en cuantas ocasiones era necesario. 

Muchos defectos pudo tener D. Rodrigo Calde
r ó n , mas no es posible sin falseamiento de la ver
dad h is tór ica calificarle nunca de vasallo traidor y 
desleal. Y sin embargo fué acusado de un crimen 
verdaderamente horrendo si hubiese sido cierto, de 
haber ocasionado la muerte de la reina D.a Marga
ri ta; es decir, claramente, de regicida con la agra
vante circunstancia de ser persona tan favorecida 
del poder real. P o d r í a n argumentar sus calumnia
dores que la Reina se hab ía declarado contra él i n 
fluyendo con su regio esposo para que le apartara 
de sí; y de comentario en comentario l l ega r í an p r i 
mero á suponer la posibi l idad y d e s p u é s á afirmar 
como cosa cierta, que aprovechando las complica
ciones que siguieron al parto en este caso, le diera 
a l g ú n tós igo para acelerar la muerte. Si fueron 
murmuraciones de unos pocos, pronto la calumnia 
infame t o m ó cuerpo llegando hasta el caso inconce

bible de adquir i r forma legal entre las acusaciones 
del proceso. Bas tó imbui r la idea en el á n i m o de 
Felipe I I I para que el amante esposo cuanto p u s i l á 
nime rey no pudiera alejarla de sí un momento ni 
ante las evidentes pruebas que de su inocencia re
sultaron, y la terrible acusac ión produjo sus efec
tos, pues las d e m á s h u b i é r a l a s perdonado fáci lmen
te si no fuera porque tan solo la sospecha de que 
hubiese existido aquel crimen es tab lec ía una lucha 
de encontrados pensamientos que su muerte pre
matura no l legó á decidir, legando al sucesor en el 
reinado y al -favorito del sucesor mas especialmen
te, la tarea de ofrecerle al pueblo como víc t ima ex
piatoria. 

El historiador Mar ías de Novoa era muy adicto 
á D. Rodrigo Ca lderón ; pero la defensa que de és te 
hace es tá llena de lógica y de sentido natural . «¿No 
veis—dice—que la muerte originada de un sobre
parto, es el mayor cuchillo de las mujeres, en el 
que peligran la mayor parte de ellas y que nos aca
ba de dar ejemplo de esto en el mismo sitio de San 
Lorenzo la Duquesa de Uceda que m u r i ó del mis
mo achaque? Pero la envidia, el odio, la maldad y 
la mentira , se introduce en los hombres bajos y en 
los de d a ñ a d a y perversa in tenc ión y sin m á s funda
mento que su malicia, dan en decir que se la ha 
ocasionado la muerte D. Rodrigo. ¿Por q u é se ha de 
presumir tal de un vasallo, ni en que juicio humano 
pudo forjarse tal dislate?» Quevedo á su vez recono
ce que se le l legó á aborrecer de suerte, que lo i n 
ventado y los s u e ñ o s y deseos de sus enemigos han 
parecido pocos para c re ídos . Hasta el mismo ro
mancero popular de D. Rodrigo Ca lde rón le hace 
esclamar á és te : 

¡Dicen que m a t é á la Reina! 
Falsedad es por m i honor. 
¡Otras culpas me condenan, 
Que la de la Reina no! 

Y ref i r iéndose á las acusaciones lanzadas contra 
él, las comenta así el poeta: 

El vulgo var ió dudoso 
Ha dado contrarias nuevas, 
Acreditando mentiras, 
Y autorizando sospechas. 

Pero el cargo se incluyó en la causa, y de él tuvo 
que defenderse. Consta el in terrogator io presenta
do por D. Rodrigo para que depusieran los testigos, 
y algunas preguntas hemos extractado (1). Como 
uno de los méd icos que asistieron al parto de la 
Reina fué el doctor Mercado, versan las averigua
ciones acerca de que se d i r ig ió desde Val ladol id al 
Escorial en Agosto de IÓI 1 con motivo de una en
fermedad que padec ía el Duque de Lerma, asistien-

(1) Documento num. 54. (I) á e inser tarán en documento posterior. 
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do t a m b i é n al par lo de su nuera la Duquesa de 
Uceda la cual fal leció. Cuando dió á luz Doña Mar 
garita le a c o m p a ñ a r o n los doctores Salinas, O ñ a t e y 
otros, no estando igualmente el doctor Val le m é 
dico de C á m a r a por encontrarse enfermo, y se con
ferían todos los remedios con acuerdo u n á n i m e de 
los m é d i c o s c o n s u l t á n d o l o con el Rey. Vuelve á i n 
sistir respecto al doctor Mercado para hacer constar 
que era m é d i c o de C á m a r a hac ía m á s de dieciocho 
a ñ o s , el m á s ant iguo, de mucha ciencia, cristiandad 
y esperiencia, como t a m b i é n muy rico pues ten ía 
m á s de cien m i l ducados de hacienda. Y siendo el 
boticario una entidad i m p o r t a n t í s i m a en acusacio
nes de ese g é n e r o , preguntaban asimismo si cono
cían á Antonio de Espinar que ten ía á su cargo la 
Real botica, y era persona muy fiel, gran cristiano 
y temeroso de Dios. 

La Condesa de Lemos, que ejercía el cargo de 
camarera mayor, r e s p o n d i ó muy sobrescitada á las 
preguntas alusivas al asunto, por cuanto las m e d i 
cinas que hab ía tomado la Reina todas se las h a b í a 
dado ella por su propia mano. 

En esta parte de la causa cr imina l , la sentencia 
dec l a ró no haber probado el fiscal su acusac ión y la 
dieron por no probada, m á s el d a ñ o ya estaba he
cho y las consecuencias fueron irreparables para 
D. Rodrigo C a l d e r ó n . 

XVIII. 

Hemos avanzado a l g ú n tanto en indicar sucesos 
posteriores y hacer diversos comentarios, deducidos 
todos del hecho en que tuvo origen; pero retrota-
y é n d o n o s ahora á los momentos siguientes á la 
muerte de la Reina, c r e e m o s — a p a r t á n d o n o s del 
parecer de otros autores—que las calumnias propa
ladas acerca de aquel fallecimiento no tuvieron su
ficiente eco en el Real a lcázar para llegar pronta
mente á noticia del Rey, y los hechos que se produ
jeron fueron tan contrarios al parecer unos de otros, 
que los enemigos del valido andaban desorienta
dos, aunque sin poder ocultar su decepción y consi
derarse fracasados en aquel momento. Por un lado 
veían que Felipe 111 re levó á D. Rodrigo del cargo 
de secretario de C á m a r a , mas entonces precisamen
te s e g ú n su panegirista es cuando «le dejó con m á s 
honrados y preeminentes oficios». 

Tan es esto cierto que podemos test imoniarlo 
con pruebas. El día 30 de Octubre del mismo a ñ o 
IÓII escr ib ió D. Rodrigo C a l d e r ó n desde Ventosilla 
al Ayuntamiento de Val ladol id dando cuenta de las 
mercedes que S. M . le hab ía hecho e s c u s á n d o l e del 
trabajo tan grande que ten ía cerca de la Real per
sona, y o c u p á n d o l e en cambio en otras cosas de su 
Real servicio, hac i éndo le á la vez muchas honras y 

mercedes. E l Consejo a c o r d ó responderle d á n d o l e 
la enhorabuena por ser hijo de esta ciudad (ya sa
bemos que así le consideraban a ú n habiendo nacido 
en Flandes) y por ser igualmente su regidor, cre
yendo t a m b i é n oportuno escribir á S. M . para ha
cerle presente su gra t i tud , y al Duque de Lerma, 
pues por medio é in t e rces ión de él se hab ía hecho. 

El acuerdo fué tomado en 4 de Noviembre y el 9 
del siguiente mes c o n t e s t ó el Rey agradeciendo y 
considerando como servicio á su persona cuanto 
sobre ello le dec ían , pues as í por los muchos a ñ o s 
que D. Rodrigo le s e rv í a , como por el amor, asis
tencia y fidelidad con que lo h a b í a hecho, t en ía en 
ello entera sa t is facción. Dióse cuenta de la Real 
carta en ses ión del 23 de Diciembre acordando po
ner el or ig ina l en los archivos. D.a Margar i ta hubo 
pasado á mejor vida el día 3 de Octubre y dos me-
s e s ' d e s p u é s se cruzaban estas misivas donde se re
vela á Felide 111 lleno de confianza hacia su favo
r i to (1). 

Una de las mercedes obtenidas fué la de emba
jador de Venecia, aunque no sabemos llegara á 
d e s e m p e ñ a r el cargo, y á este p r o p ó s i t o tiene m u 
cho que leer por su sangrienta i ronía cierto manus
crito a n ó n i m o in t i tu lado ADVERTENCIAS QUE SE DIE
RON Á D. RODRIGO CALDERÓN, MARQUÉS DE SIETE 
IGLESIAS NOMBRADO PARA LA EMBAJADA DE VENECIA 
(2). Dícele que sus enemigos son muchos y grandes 
al paso que los amigos pocos ó ninguno, salvo el 
Duque de Lerma, pues el mismo Rey se ha decla
rado en contra suya, y a ú n aquel a l g ú n día puede 
creer necesario dar sa t i s facción al pueblo como lo 
hizo ya con el Conde de Vi l la longa; aconsé ja le que 
vaya á Venecia para que fundamente un nuevo ed i 
ficio, aunque para hacerse muy rico no es menester 
darle m á s pues sobrado tiene, sino mi t igar le la sed 
de ambic ión ; y pues se va de T roya que es t á ar
diendo, cargado de mercedes, s é p a l a s poner en 
salvo; aunque conviene dejar bien dispuestas las 
cosas porque en ello le va la vida, siendo lo pr imero 
cortejar, halagar y servir al Duque de Uceda con re
galos, presentes y [buenas palabras, pudiendo de 
ese modo dar gracias á Dios de haber salido bien 
de la danza, rico y honrado, cuando todos esperaban 
ver en su persona y hacienda una tragedia, pues 
muchos no pueden llevar en paciencia que hombre 
tan mal quisto salga en paz y tan medrado. Por ú l 
timo—le dice su desconocido consejero—pues le 
han dado alas y buen viento, vuele. 

La mala in tenc ión de estas advertencias es cono
cida, pero demuestran el estado de á n i m o respecto 
á sus enemigos. Cre ían ya p róx ima la d e s t r u c c i ó n 
de D. Rodrigo, ve ían le amenazado de una tragedia, 

(1) Documento núm. 55. 
(2) Documento núm. 56. 
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el Monarca estaba contra él; y sin embargo se en
cuentran con que le han dado todav ía m á s alas 
para volar. 

El favorito s igu ió disfrutando de la confianza 
regia. Hab ía logrado el ingreso en las ó r d e n e s m i 
litares para toda su familia, y ahora le tocaba á él . 
C o m e n z ó la prueba en Val ladol id á 26 de Noviem
bre de 1611, s igu ió en Madr id el día 7, y al final del 
expediente expresan: «En Madrid á g de Diciembre 
de 1611 se vió esta in formac ión de D. Rodrigo Cal
d e r ó n , embajador de Venecia* (1). F i j é m o n o s de 
paso en que el autor de las Advertencias le t i tulaba 
ya M a r q u é s de Siéte Iglesias, cosa que fué bastan
te posterior. 

La embajada particular que tuvo en 1612 para 
los Estados de Flandes ya es muy conocida. D e t ú 
vose en Fontaineblau y en Pa r í s donde le hicieron 
u n solemne recibimiento como igualmente d e s p u é s 
en Flandes. A l l legar aqu í , á la tierra en que ha
bía nacido, alguien r eco rdó , s e g ú n Novoa, un epi 
sodio de su niñez «cuando en los primeros alientos 
de la infancia bajó rodando por las murallas en una 
sed ic ión p o p u l a r » , suceso al cual t a m b i é n hizo 
a l u s i ó n Pedro de Suabre, testigo para la prueba 
del h á b i t o de D. Rodrigo, al decir que és te nació en 
la vi l la de Amberes y que una mujer le habia saca
do siendo muy n iño por una ventana cuando la re
bel ión de aquella v i l l a . 

No hay para que detenerse en relatar la br i l lante 
acogida que tuvo de los Archiduques, la suntuo
sidad de su trato y los regalos que recibió entre los 
que se encontraban gran n ú m e r o de obras de arte, 
que cons t i t u í an una verdadera riqueza, pero sí d i re
mos recogiendo la noticia dada por algunos his to
riadores de haberle obsequiado la ciudad de Ambe
res con un valioso cuadro, que este era seguramente 
el muy conocido y celebrado de Rubens, LA ADORA
CIÓN DE LOS REYES, el cual fué adquir ido d e s p u é s 
por Felipe IV en la almoneda que se hizo de los 
bienes de D. Rodrigo Ca lde rón , y ahora puede es
tudiarse en el Museo de Prado (2). 

Desde Flandes r e g r e s ó á E s p a ñ a tan satisfecho 
de sí mismo y de cuantos honores y obsequios me
reció, que produjo contrarios efectos entre sus par
tidarios y sus enemigos, aquellos le rodeaban como 
á un astro que i luminaba ya con luz propia, estos 
reconcentraban sus odios al ver como se alejaba la 
venganza, y no pudiendo por entonces hacer otra 
cosa, apelaron con venenosa in tenc ión á esgrimir 
contra el favorito las armas del r id ículo mezclado 
con la deshonra, inventando á ese p r o p ó s i t o una 
e x t r a ñ a conseja, la cual á pesar de su estravagancia 

(1) Documento num. 4. 
(2) L a e d i c i ó n del Catá logo de este Museo hecha en 1904 así 

lo expresa. 

se ha venido trasmitiendo muy seriamente de unos 
en otros historiadores. 

Díjose pues, que estando en Flandes D. Rodrigo 
hab ía encontrado pruebas de que no era hijo de su 
padre, es decir del cap i t án D. Francisco C a l d e r ó n . 
i ü ¿ qu ién pues? S e g ú n Torquemada «de un g ran 
s e ñ o r de estos reinos*, pero Cabrera es m á s e sp l í -
cito y s eña l a al Duque de Alba D. Fadrique, no 
siendo Quevedo de la misma op in ión pues achaca 
la paternidad al « D u q u e de Alba el viejo». ¿En q u é 
quedamos? El amante de su m a d r e — a s í , claro, en 
crudo —cfué D. Fernando Alvarez de Toledo ó su 
hijo D. Fadrique? Los cronistas que supieron la no
ticia uo e s t á n de acuerdo respecto á un punto tan 
esencial; lo importante sin duda era lanzar una es
peciota que por absurda hiciera reír á las gentes, 
tachar á D. Rodrigo C a l d e r ó n de loco ó de malvado 
y herirle, cuando llegara á su conocimiento, en una 
de las fibras mas sensibles del hombre, en el respe
to á la honra de su madre. 

No puede creerse en modo alguno que los p r i 
meros autores por cuyo conducto se ha propalado 
ese dislate, lo inventaran por cuenta propia, ni a ú n 
lo creyeran siquiera; pero ccómo l legó á su noticia? 
c C u á n d o y por qu ién fué insinuado? Bien ingenua
mente lo dice Cabrera de C ó r d o b a en su RELACIÓN 
de 20 de Septiembre de 1612. «Aquí anda plá t ica 
que D. Rodrigo Calderón ha probado en Flandes 
ser hijo del Duque de Alba; D. Fadrique, cosa que 
causa a d m i r a c i ó n á muchos que se haya querido 
poner en es to« . 

Anda la plática^ como si d i j é r amos ahora, m u r 
muraciones de café ó calumnias recogidas en medio 
del arroyo, y a n t a ñ o murmuraciones de la gente 
ociosa en el mentidero de San Felipe. Sí, D. Rodr i 
go volvió de Flandes, y en aquellas cé l eb re s gradas 
donde e p i g r a m á t i c a m e n t e se comentaban los suce
sos del día , a l g ú n maldiciente de los que nunca fal
tan, ace rcóse a un corr i l lo con aire misterioso p i 
diendo tal vez albricias por la nueva que iba á co
municarles, y d e s p u é s de exigirles profunda reser
va, con tó como D. Rodrigo mismo le h a b í a par t ic i 
pado el descubrimiento que de su propia y desho
nesta paternidad hab ía hecho en Amberes. Soltaron 
los oyentes la carcajada, fueron de una á otra parte 
en calles y tertulias repitiendo la misma cantinela, 
unos dec ían que si el Duque viejo, otros que si el 
mozo; y al día siguiente no se platicaba de otra 
cosa en todo Madr id . ¿Pues q u é , no se ha visto en 
nuestros tiempos correr como a r t í cu lo de fe en la 
prensa per iód ica absurdos noticiones respecto á 
hombres pol í t icos , s a b i é n d o s e luego que no t e n í a n 
el menor asomo de fundamento? 

La especie calumniosa inventada por los enemi
gos de D. Rodrigo, sigue todav í a y prospera al 
cabo de los siglos, dando como alusiva á este hecho 
la bella y conocida letr i l la de G ó n g o r a que dice as í : 
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Arroyo^ ¿en qué ha de parar 
Tanto ar r ibar y subir, 
Tú por ser Guadalquivir , 
Guadalquivir por ser ma r ! 

Hijo de una pobre fuente, 
Nieto de una dura p e ñ a , 
A dos pasos la d e s d e ñ a 
T u mal nacida corriente. 
Si la a m b i c i ó n lo consiente, 
cEn q u é imaginas? me dí; 
M u r m u r a y sea de tí 
(Pues que sabes murmurar ) , 

A r r o y o ¿en qué ha de parar, 
Tanto a r r ibar y subir? 

Nos parece que es alambicar demasiado el supo
ner en estos versos dir igidos contra la insaciable 
y general amb ic ión humana, una a lu s ión expresa á 
D. Rodrigo C a l d e r ó n por sus pretensiones en ser 
mejor hijo adulterino que l eg í t imo , y aceptamos el 
juicio que el colector de las obras del gran poeta 
co rdobés hace en este punto, pues s e g ú n él «Góngo-
ra fué ingrato para con su favorecedor el M a r q u é s 
de Siete Iglesias, ó la le t r i l la á pesar de lo que se 
dice no va encaminada contra este». 

De todos modos, bueno se rá estudiar el cé lebre 
episodio, siendo cosa fácil dar alguna prueba que 
demuestre su grosera inveros imi l i tud . 

S a b í a n ó pudieron averiguar los enemigos de 
D. Rodrigo, que cuando estuvo en Amberes D. Fa-
drique Alvarez de Toledo se h o s p e d ó en la casa de 
Juan de Aranda y Mar ía S a n d e l í n , sobre lo cual he
mos hecho ya una expresa l lamada, pues el hecho 
era publico; ta l vez quisieron utijizar esta circuns
tancia en mal sentido y dar color de verdad á un 
trato ilícito por la confianza mutua que pudiera es
tablecerse, poniendo en peligro la v i r tud de la joven 
María de Aranda y Sande l ín . Pero el testigo que 
nos dió aquella noticia a ñ a d e que t a m b i é n vivieron 
en la casa del vallisoletano Aranda otros muchos 
caballeros, lo cual indica un ca rác t e r de hospi ta l i 
dad y amplio trato para los e s p a ñ o l e s en quien es
taba muy de asiento largos a ñ o s en aquella t ierra 
e x t r a ñ a , una sociabilidad propia de las familias de 
noble estirpe. 

Mas como estas consideraciones en realidad ni 

afirman ni niegan, hay que presentar otras de or 
den m a t e m á t i c o tan elementales y tan claras, que 
una vez sentadas las premisas, las consecuencias 
vienen por sí solas. 

Hemos dicho ya, y ahora hay que repetir lo m á s 
circunstanciadamente, que el gran Duque de Alba 
fué á ' l o s estados de Flandes el a ñ o 1567, y r e g r e s ó 
á E s p a ñ a con su hijo D. Fadrique el mes de N o 
viembre de 1572. D. Rodrigo C a l d e r ó n hubo de na
cer el a ñ o 1578 ó el 77, luego dicho se es tá que 
quien se a u s e n t ó cinco ó seis a ñ o s antes no pudo 
ser su padre. 

La misma cuenta se saca respecto á D. Fadrique 
que á D. Fernando, el viejo Duque de Alba , con la 
circunstancia agravante respecto al segundo de ha
cer s o n r e í r el juicio sentencioso de D. Francisco de 
Quevedo, quien no d á n d o s e cuenta de su alcance 
escr ib ía en los GRANDES ANALES lo siguiente: «Fué 
D. ^Rodrigo C a l d e r ó n hijo de Francisco C a l d e r ó n , 
hombre honrado y de gran v i r t u d , y de una s e ñ o r a 
flamenca principal ; mas su altivez le puso en cuida
do (para proporcionar su persona con su fortuna) de 
buscar padre. Y así uno de los delirios de su van i 
dad y amb ic ión fué achacarse por hijo del Duque de 
Alba viejo, queriendo m á s ser mocedad y travesnra 
del Duque, que bend ic ión de la ig les ia» . 

Cuando nació D. Rodrigo tenía el gran Duque 
setenta ó setenta y un a ñ o s y calificar esa edad 
como propia de mocedades y travesuras, es m á s 
á p r o p ó s i t o para regocijarse pensando lo que con 
su vena sa t í r i ca hubiera podido escribir D. Francis
co de Quevedo—si á otro le cogiera en ese gazapo— 
que no para ocuparnos nosotros en poner los pun
tos sobre las íes (1). 

Pero d e s p n é s de la infame y desmentida ca lum
nia sobre la muerte de D o ñ a Margar i ta , estos cuen
tos y chismes a ú n e n t r a ñ a n d o suma gravedad, 
p a r e c e r í a n á muchos cortesanos de aquel t iempo 
inocentes desahogos. 

JOSÉ M A R T Í Y M O N S Ó . 

(!) Es tas deducciones y a las había hecho D. Pedro Beroqui en 
una Historia que preparaba sobre D. Rodrigo C a l d e r ó n , la cnal 
permanece inéd i ta . 
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(Continuación) ^ 

IV. 

í P o r d ó n d e comenzar? cCómo h a b r é de dar p r in 
cipio á trasladar al papel las du l c í s imas y profun
das emociones sentidas por m i alma, a l lá en aque
lla ciudad soberbia y grandiosa, reina del Escalda, 
patria de artistas, emporio del comercio, soberana 
en magnificencias, cé l eb re por sus tragedias é i n 
mor t a l por sus glorias? cA q u é debo dar preferen
cia? i k su catedral? i k su Hotel de Vi l le} <¡á sus mu
seos? cá sus plazas? Son tantas, tantas y de tan sin 
igual precio las perlas engarzadas en la rica d ia
dema de Amberes, de la ANTWERPIA de Teniers y 
de Van Dyck, que el á n i m o es t á indeciso, turbada 
la inteligencia, torpe la pluma y la voluntad vacila 
antes de que la mano trace una l ínea respecto de 
aquella W a l k y r i a de la que N a p o l e ó n Bonaparte 
fué el Siegfriedo, y de la que el viejo adagio fla
menco dijo: «El mundo es una sortija y Amberes el 
diamante que la adorna>. ¡Cuán hermosa es la c iu 
dad en la que Jordaens tuvo su cuna, Plant in su 
asilo y Rubens su tumba! ¡Cuán bella es la ciudad á 
la que un historiador italiano del siglo X V I I enalte
ció escribiendo: «Le case p r í va t e sonó fabbricate con 
«una r e g o l a r i t á e proprieta bcll issima, una inol tre 
«sonó addobbate tanto sontuosamente che vengono 
«cons idé ra te piuttosto Palagi da Principi che abita-
«zioni da Privati!» ¡Cuán admirable es aquella c iu 
dad que a ú n parece que evoca el recuerdo de la 
t r iunfal entrada de Cár los V en pleno d ía , con las 
calles alfombradas de flores, con los muros tapizados 
de brocados y de p a ñ o s de oro, con las argentinas 
cinceladas copas expuestas en las ventanas de sus 
preciosas mansiones! ¡Oh! es difícil, muy difícil 
decir y probar: «De Amberes, lo que m á s me gusta 
es es to» , y es difícil, porque desde la grandiosa es
tac ión del Este, á la magníf ica iglesia metropoli tana 
de Nuestra S e ñ o r a ; desde las inespugnables f o r t i f i 
caciones, obra maestra de ingen ie r í a mi l i t a r del ge-

(1) V é a n s e los n ú m e r o s "1 y "2. 

neral Brialmont, á las colecciones que encierran los 
museos de Pintura, T ipográ f i co y A r q u e o l ó g i c o ; 
desde los m á r m o l e s de San A n d r é s y las e s t á t u a s 
del «Calvario» de San Pablo y los cuadros de San 
A g u s t í n y los bajo relieves del coro de la catedral, á 
las salas del Hotel de Vil le , á las abovedadas estan
cias del Steen, al suntuoso Palacio de Bellas Artes, 
todo un c ú m u l o de curiosidades, de bellezas, de m á 
gicas labores, de h is tór icos objetos, de admirables 
creaciones, se ofrece deslumbrante á la vista del via
jero. U n l ibro como el de Can t i l l ón ó el de Eeck-
houdt ó el de Cloet, fuera necesario para describir 
Amberes. E l artista puede contemplar las m á s ins
piradas obras de la paleta y del cincel penetrando 
en las g a l e r í a s de aquel hermoso museo, que, como 
edificio, es uno de los m á s bellos de la segunda ciu
dad de Bélgica , y como d e p ó s i t o de prodigios e s t é 
ticos, uno de los m á s ricos de Europa; el a r q u e ó l o 
go, el Heeren Steen, «casa del señor» , que ya en el 
siglo X I I I servía de p r i s ión y que en 1520 el Empe
rador hizo reconstruir, edificio s o m b r í o , con sus an
tiguas c á m a r a s de tor tura , su triste celebridad ad
quir ida durante el periodo a g i t a d í s i m o y sangriento 
de la déc ima sexta centuria, sus negruzcos muros 
en los que todav ía se leen las inscripciones graba
das por los infortunados presos de Estado; el h o m 
bre de ciencia, el incomparable J a r d í n Z o o l ó g i c o , 
una de las curiosidades de la Bélgica , con las m á s 
escogidas colecciones de aves y de pá j a ros exó t i cos , 
con instalaciones, rotondas y p e q u e ñ o s palacios l u 
jos í s imos , destinados á albergar animales feroces, 
monstruosos reptiles, simios a s i á t i cos , gigantescos 
paquidermos, formidables carniceros, toda una fau
na imponente y grandiosa, al lado del acuá t i co pe
licano, de la dulce paloma, de la domesticada cabra, 
cerca de la magníf ica sala del museo de Histor ia 
Natural , de los admirables parques, de los a r t í s t i cos 
pabellones, de los grupos escu l tó r i cos y de las 
obras estatuarias que embellecen aquel recinto, ex
pres ión b r i l l an t í s ima de lo que puede el esp í r i tu de 
asociación y el amor al saber, cualidades ambas 
hondamente arraigadas en el pueblo belga. 

Del cul to que á sus grandes hombres y á sus 
grandes cosas rinde ese pueblo modelo, nada d á 
m á s cabal idea que el MUSEO PLANTIN-MORETUS, ún i -
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co en el mundo. En Par í s , los Badio, los Poitevin, 
los Petit, los Estienne; en Venecia, los Nico l in i , los 
Junta, los Manucio; en Francfort, los Schonwetteri 
y los Wecheli ; en Salamanca, los Grast; en Alcalá, 
los Brocar; en Leiden y en Amsterdam, los Elzevi
rios; en Roma, los Mascardi, todos eminentes t i p ó 
grafos d é l o s siglos X V I y X V I I , pero ninguno como 
aquella ínclita familia de impresores que se inicia 
en Cr is tóba l Plant in, nacido en San Aventino, cerca 
de Tours, en 1514, é impr ime su pr imer l ib ro en 
Amberes, en 1555, y termina en 1875, con Eduardo 
Moretus, ú l t i m o propietario de la Ex o f i c ina P l an -
tiniana y de cuyas prensas salieron obras tales 
como la B ib l i a pol iyglot ta , hebraice, chaldaice, 
Graece et Latine, el Phil ippus Prudens Caro l i V. 
Imp. Fi t ius Lusitaniae Algarbiae, Indijie, Brasilae 
tegitimus rex d e m o n s t r a í u s , Los Emblemas, de A l -
ciato,/coraes/m/)era/o?-um, el Dioscór ides , traducido 
por A n d r é s Laguna, Le Tresor des Amadis, De Opti
ca, i lustrada por Rubens, el Rolando Furioso, de 
Ariosto, el Ortelius, de 1506 y.1612, y tantas otras 
maravillas del arte semidivino de Gutemberg, el hijo 
preclaro de Maguncia; modelos de elegante compo
sición, de belleza en los caracteres, de permanentes 
y bril lantes tintas y de papel tan consistente y sóli
do, que hoy, d e s p u é s de tres siglos y medio, se con
servan puede decirse inalterables. Pues bien,la c iu 
dad de Amberes que en su recinto a l b e r g ó durante 
los siglos X V I y X V I I un n ú m e r o considerable de 
impresores, entre los que figuraban los Liesvelt, 
los Verdussen y los Bellerus, la ciudad de Amberes 
ha convertido, á partir de 1876, el edificio en el 
que la familia i lustre de los Plantin-Moretus 
tuvo su imprenta famosa, en un museo, pero en un 
museo que, como antes decía , es ún ico en el mundo. 
En Roma es tán para todos abiertas las puertas de 
las galenas del Vaticano, del Capitol io, de las Ca
tacumbas; en Pa r í s , cuando á uno place, visita el 
Louvre, Luxembourg , Carnavalet, los Invá l i dos ; en 
la Loggia dei Lanzi y en los Uffizi, en Florencia, pe
netra todo el mundo, y la Nat iona l Gallery de L ó n -
dres, para nadie es tá clausurada. M á s , en el Louvre, 
como en el museo de N á p o l e s , en el B r i t i s h M u -
seum, como en el del Prado, se contemplan, en unos 
cuadros e sp l énd idos , esculturas magistrales, dise
ños co r r ec t í s imos , grabados de mér i t o impondera
ble; en otros, ejemplares estupendos del Arte y de 
la A n t i g ü e d a d , el ferétro egipcio, el vaso etrusco, 
la figurita griega, la or febrer ía romana... Los re t ra
tos de Rembrandt pueden admirarse lo mismo en 
las g a l e r í a s de Cassel que en el gabinete de Stock-
holmo; las esculturas de Thorwaldsen, así en Co
penhague como en Berlín; las telas f a n t á s t i c a m e n t e 
ép icas de David, el gran pintor de la Revolución y 
del Imperio, del propio modo se exhiben en Versa-
lles que en Bruselas; la cerámica I talo-griega mues
tra ejemplares se l ec t í s imos , tanto en la colección 

Campana, como en las estancias del museo nacio
nal de la ciudad del Tiber ; los preciosos cofreci
llos de marf i l delicadamente tallados en los siglos 
X I I I y X I V , lo mismo forman parte de las riquezas 
a r q u e o l ó g i c a s de Spitzer, que se admiran en las 
salas de Cluny; pero, lo que no se vé en ninguno 
de esos santuarios del genio y de la insp i rac ión 
humanas, es lo que nos muestra el museo Plan t i -
niano: una imprenta, tal cual exist ió en la segunda 
mitad del déc imo sexto siglo y durante el transcur
so de los dos siguientes; una imprenta, con su sala 
de caracteres, de los que l l egó á poseer m á s de cien 
clases, entre las que hab ía dos de lengua siriaca, 
diez de la hebrea, nueve de la griega y cuarenta y 
siete de la latina; la de las prensas, en la que hay 
todav ía de aquellas siete v e t u s t í s i m a s , dos c o e t á 
neas de Plantin; la de los grabados en madera y 
en cobre, la de la fundición de tipos, la hab i t ac ión 
de los correctores, la tienda y la trastienda. Y allí , 
en aquellas vi tr inas, joyeros que guardan los m á s 
ricos diamantes de la invenc ión sublime, allí se ven 
alfabetos m a y ú s c u l o s trabajados en madera, de una 
o r n a m e n t a c i ó n vanada y exquisita, marcas dibuja
das por Van Leest, por Quell in y por Rubens, g ra 
bados de Pontius, de H a y é y de Bolswert; all í , las 
aguas fuertes de Felipe Galle para la i l u s t r ac ión 
del curioso y raro l ibro Esbá t imen t mora l des an i -
maux, las planchas de cobre para la obra de H i l l e -
semius, Sacrarum antiqui tatum monumenta, los 
originales de Juan de Croisant, para el Sambucus 
Emblemata; allí , se leen documentos relacionados 
con la imprenta , firmados por monarcas, por p r í n 
cipes, por artistas y por sabios, por Felipe I I y por 
Arias Montano, por el Conde-Duque de Olivares y 
por Bellarmino, por Goltzius y por Enrique Dupuy 
{Puteanns), por Rubens y por Baronio; allí se ven 
las notas del corrector Pulmann, erudito y filólogo 
que comenta y glosa los c lás icos del L a t i ó , las cuar
til las del Dic t ionnar ium Teutonicum-Latinum, de 
Van Kiel , cartas del i nmor ta l pol ígrafo flamenco, 
ca t ed rá t i co de Lovaina, el i lustre Lipsio, a u t ó g r a f o s 
de nuestro gran l ingü i s ta , el autor conspicuo de 
las A n t i g ü e d a d e s Judaicas. 

Es preciso visi tar minuciosamente el museo Plan
t in para darse cuenta del n ú m e r o prodigioso, de la 
belleza y de la variedad de las obras salidas de las 
prensas de aquella cé l eb re familia de impresores. 
El n ú m e r o de grabadores igualmente empleados en 
aquellos talleres, deb ió ser extremadamente consi
derable, á juzgar por la cantidad de l ibros i lus t ra
dos que lanzó al mundo culto el famoso centro b i 
bl iográf ico . 

¡Cómo me acordaba yo, visitando el 29 de Agos
to del pasado a ñ o la c á m a r a de Justo Lipsio, el f ra 
ternal amigo de Plantin, c ó m o me acordaba de las 
obras de aqué l y que, editadas por el ensalzado i m 
presor de la hermosa Antwerpice y por su yerno 
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Juan Moretus, poseo! Un ejemplar del Saturnal ium 
sermonum, de 1582^0011 el ex-Z^r/s manuscrito de 
Ortelius, otro, de igual fecha, ó lo que es lo mismo, 
viviendo todav ía Cr i s tóba l Plantin, De M i l t t i a Ro
mana, otro. De Fol iorcet icum, otro, De Cruce, un 
Velleyo Pa t é r cu lo , con glosas del cronista de F lan -
des y todos, singularmente los tres libros que aho
ra primero he citado, ilustrados con preciosas v i ñ e 
tas y estampas que muy bien pudieran haber sido 
dibujadas por Vander Borght y grabadas por Gres-
sone. 

Aparte de todos esos detalles relacionados con 
el arte maravilloso de la imprenta, la casa Plant in-
Moretus encierra de l i cad í s imas miniaturas, tales 
como la hermosa Biblia de 1402, grabados de gran 
rareza, como la prueba avant la lettre del retrato de 
Rubens, hecho por él mismo, notables tapices, cua
dros magní f icos , porcelanas de D e l f y d e Sajonia, 
cueros de C ó r d o b a , de fondo negro con a ú r e o s ara-
bascos, muebles soberbios de preciadas maderas, 
de palisandro, de é b a n o , con suntuosas incrusta
ciones de marf i l y concha, relojes que son regalos 
de archiduques y libros de Horas en los que leyeron 
linajudas damas del Brabante; y formando contras
te con tanta riqueza, sobre la puerta de entrada de 
aquel Sancta-Sanctorum de ese telescopio del alma, 
como l l amó Lamart ine á la imprenta , un b l a s ó n , el 
escudo glorioso del trabajo, en el que se esculp ió 
por Ar tu ro Quell in, la marca plantiniana, E l com
p á s de oro, inmortalizada por el ant iguo encuader
nador de P a r í s y que fué luego el a r ch i t i pógra fo de 
uno de los m á s grandes soberanos de los tiempos 
modernos, del rey Felipe I I , g e n e r o s í s i m o Mecenas 
de su pr imer impresor, y dentro del be l l í s imo patio, 
exornando dos de los lados de é l , la vieja parra que 
cuenta m á s de tres siglos, y de la que a r r a n q u é una 
hoja, c o n s e r v á n d o l a como venerable reliquia de 
aquel templo donde se t r i b u t ó el m á s ferviente ho
menaje de ado rac ión á la LABOR y á la CONSTANCIA, 
virtudes excelsas, simbolizadas, la una, por la rama 
gi ra tor ia del c o m p á s , la otra, por la que de aquel 
e s t á fija. 

Sí, lo repito, ún ico es en el mundo ese museo. 
Par í s , á pesar de su S i m ó n Colinaeum y de su Gil 
de Gourmont; Venecia, no obstante su Cur t ium y su 
Salamandra; Basilea, sin embargo de su Juan Fro-
ben; Lovaina, con sus Rogard y sus Velpius; Ams-
terdam, con sus Pietersoen y sus Blaeu; Leiden, 
á ü n habiendo sido la m e t r ó p o l i de los Elzevirios y 
de los Janzoon, no han podido reunir un tesoro tan 
valioso como el que Amberes ostenta con orgul lo , 
para esplendor y gala de sus nobles y cultos hijos y 
a d m i r a c i ó n fervorosa del extranjero. 

Ya que hablo de museos, como Amberes es un 
museo sin fin, he de dedicar algunas l íneas á su 
Steen ó museo de a n t i g ü e d a d e s . En el extremo su
perior del muelle Van Dyck, hay una cons t rucc ión 

medioeval, de manera perfecta restaurada, llena de 
siniestros recuerdos. Aquello fué en su principio un 
castillo-palacio l lamado el Bonrg , d e s p u é s el S'IIe-
eren Steen, «mans ión del Barón» , luego, la Carcer 
Castri, m á s tarde, una fábrica de aserrar maderas y 
en la actualidad, á par t i r de 18Ó2, museo a r q u e o l ó 
gico. En su fachada principal se conservan las ar
mas y empresa del emperador Cá r lo s V, y en su i n 
terior a ú n se ven el antro donde se desarrollaba la 
odiosa escena de la cues t i ón del tormento, la sala 
de los presos que p o d í a n pagar sus estancias y las 
horribles mazmorras en que tanto desventurado 
e n c o n t r ó la d e s e s p e r a c i ó n y la muerte. F i j éme , re
corriendo aquellas antes té t r icas estancias, en a lgu-
gunos objetos allí expuestos, que t r a í a n á mi mente 
la reminiscencia de la dominac ión e s p a ñ o l a en los 
Pa í se s Bajos, y de aquellos objetos m e n c i o n a r é los 
sellos de Gregorio de Ayala y de Juan del Pozo, an
tiguos magistrados de Amberes, varias medallas 
con el busto de Felipe 11, dos banderas de la época 
e s p a ñ o l a en Flandes, con la cruz de Borgoña , una 
figurita representando al Emperador, de pie y ar
mado, un trofeo esculpido, procedente del catafalco 
colocado en la catedral de Amberes con ocas ión de 
los funerales celebrados por la muerte de Felipe I V , 
un retrato de Felipe V , hecho á la pluma, cuatro 
p u ñ a l e s - b a y o n e t a s e s p a ñ o l a s del siglo X V I I , diver
sas cartas patentes expedidas por nuestros monar
cas y relativas á corporaciones y gremios flamencos 
y otros testimonios de nuestra pasada s o b e r a n í a en 
aquel hermoso pa í s . 

Tres grandes astros br i l l an en el ciclo del Arte , 
tres grandes astros que desde la ANTWERPIA cele
bé r r ima esparcen por doquiera destellos de m á g i c a 
belleza: Rubens, Van Dyck, Teniers he ahí esos 
tres inextinguibles luminares. En la escuela fla
menca del siglo X V I I , Rubens, el d i sc ípu lo pred i 
lecto de Otto Vocnius, Rubens, no es solo un maes
tro, es el «maes t ro» por excelencia. Con él, una era 
nueva de soberbia riqueza y de deslumbrante f u l 
gor, se inaugura para el arte de la Flandes; á la 
fina, de l i cad í s ima , a t i l d a d í s i m a ejecución de los 
Gossaert y de los Mostert, sucede un color m á s v i 
goroso, una fastuosa decorac ión en los fondos ar
quitecturales, una factura m á s robusta, un d i s eño 
de gusto singular, una c o m p e n e t r a c i ó n con la na tu
raleza m á s franca y m á s fiel; las carnes, las joyas, 
las gemas, las sedas, el l ino, los bronces que p in tó 
el inmor ta l pincel del esposo de Elena Fourment, 
son bronces, es l ino , son sedas, son piedras precio
sas, son joyas; Rubens, en su apoteosis, en el Olim
po de su fama, está rodeado por Jordaens, por Van 
Hoecke, por Snyders, por Zegers, por de Vos, por
ción p e q u e ñ í s i m a de aquella p l é y a d e de eximios 
d i sc ípu los , grupo reducido de la leg ión de artistas 
que fecundís ima s u r g i ó en una sola centuria de solo 
una provincia. ¡Ah! Rubens, como lo proclaman 
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Carlos Blanc y Wauters , es la e n c a r n a c i ó n misma 
de la Pintura. 

Van Dyck, el hermoso, el elegante, el delicada
mente genial , el m á s ilustre hijo de Amberes, ha l ló 
en Venecia, contemplando las creaciones de Tiziano 
y de Pablo Cal iar i , el ideal por él acariciado en su 
patria. Van Dyck, p intor de archiduques, de p r í n c i 
pes, de regentes, de cardenales, de los Saboya, de 
los Orange, de los Nassau, de los Bent ivogl io , re
tratista de reyes, de Cá r lo s de Inglaterra y de Ma
ría de Médicis , dis t inguido, a r i s toc rá t i co , de mane
ra e sp l énd ida y noble, pintando, co r rec t í s imo , cuan
do dibujaba, hermanando la verdad de la naturaleza 
con el m á s puro espiri tualismo, deja para su glor ia 
y para la de su ciudad, en el museo de Amberes, 
aquel Entierro de Cristo, cuyas cinco figuras son un 
portento de mís t ica belleza, de inconcebible unc ión , 
y aquel retrato admirable de Juan Malderus, obispo 
de Antwerpia . 

Teniers, al igua l que Van Dyck y que Jordaens y 
que Crayer y que Veerdt, el Parmigiano flamenco, 
y que Tyssen, é m u l o del dulce y espiri tual paisista 
h o l a n d é s Berghem, Teniers nac ió en Amberes; y 
artista de s ingular l iber tad de concepc ión , de a m 
pl io genio, abarcando desde la p in tura religiosa, 
como su Sacrificio de Abraham, hasta sus Kermes
ses, sus fiestas de aldea, sus mercados populares, 
sus interiores de tabernas, sus laboratorios de a l 
quimistas, sus charlatanes, sus fan tás t i cas y gro
tescas representaciones de burlescos ^diablos, nos 
muestra una prodigiosa facilidad de ejecución y 
una gracia encantadora. 

Para enorgullecerse una madre, b a s t a r í a l a con 
esos tres hijos, con Rubens, con Van Dyck y con 
Teniers, que a ú n cuando aquel no vió la luz p r i 
mera en la gran ANTWERPIA, fué de é s t a el hijo 
amado, el hijo favorito, el hijo de vehemente y t ier
na adopc ión ; pero en Amberes nacieron, en solo 
dos siglos, en el X V I y en el X V I I , cerca de ciento 
cincuenta pintores, formando algunas familias y 
generaciones, como los Cleef, como los Franck, co
mo los Pieters, como los Eyckens. 

Y calculad, calculad q u é s e r á n aquel museo y 
aquellas iglesias y aquellas colecciones de Ambe
res, habiendo sido esa ciudad el taller y el estudio 
de Pedro Pablo Rubens y de Quin t ín Metsys, de 
Antonio Van Dyck y de Alberto Durero, de B r i l ; el 
paisajista, y de Tyssen, el retratista cé lebre , de 
Santiago Jordaens, el é m u l o de Caravaggio y del 
Bassano, y de Francisco Floris , el RAFAEL de F lan -
des, de Jansens, uno de los mejores coloristas del 
siglo X V I I , y de Cornelio W a e l , el p intor de Fe l i 
pe I I I . 

Por eso, en los frescos magistrales de Keiser, 
al lá en los techos y en las paredes del grandioso 
ves t íbu lo del museo, es tá glorificada, no solo la i n 
mortal escuela del Brabante, sino la i taliana, la ho

landesa, la de Brujas, la e s p a ñ o l a , la alemana, el 
Arte todo, con grupos formados por pintores y es
tatuarios egregios, por arquitectos y grabadores 
c l a r í s imos . Si p e n e t r á i s en aquel museo, p o d r é i s 
admirar, entre tantos y tan maravillosos cuadros, 
de dos de los P r imi t ivos , de Van der Weyden y de 
y de Menl ig , Los Siete Sacramentos y Cristo rodea
do de ánge les ; de Metsys, una de las m á s puras 
glorias de la escuela de Amberes, La Degol lac ión 
dé San Juan Bautista; de Van Eyck, íncl i to repre
sentante de la de Brujas, una Santa B á r b a r a ; de 
Gossaert, el Ecce-Homo; de Rubens, La E d u c a c i ó n 
de la Virgen y La incredulidad de Santo T o m á s ; de 
Van Dyck, San A g u s t í n en éx tas i s y Santa Catalina 
de Sena; de Teniers, aquel hermoso paisaje que se 
l lama Panorama de Valenciennes: p o d r é i s admirar , 
sí, sintiendo el escalafrio que m á s que en los co rpó 
reos sentidos, en el esp í r i tu produce lo sublime, un 
mundo de esplendores, de pasmosos lienzos, de 
t r íp t icos pintados en las p o s t r i m e r í a s de la déc ima 
quinta centuria y que, por lo fresco de sus tintas, 
por la bri l lantez de sus colores, por lo perfecto de 
su conse rvac ión parece que el pincel del artista aca
ba de separarse de la tabla; un mundo de suaves y 
mís t icas hermosuras debidas á la piadosa inspi ra
ción de los Pieter Christus, de los BoUvignes y de 
los Pourbus, de divinas tragedias, de sacrificios sa
crosantos, como La Lanzada, de Rubens, contras
tando con las delicadas flores, de Sneyders y de 
Kassel y con las batallas y los campamentos, los 
paisajes y las cace r í a s , de Van der Meulen y de 
Rombouts . 

Es ese museo el m á s rico de la Bélgica , qu izás 
sin exceptuar el de Bruselas; solo de Rubens, posee 
cerca de cien cuadros. Pero; a d e m á s del museo de 
Pintura, propiamente dicho, Amberes tiene otros 
museos que se denominan la catedral, con su Juicio 
Final , por Bac-Ker, su Descendimiento, por Rubens, 
su Cena, por Venius, sus mausoleos, por Quellyn, 
sus e s t á t u a s , por Vander Neer, las sillas de su coro, 
las vidrieras de sus capillas, las columnas colosales 
de su grande y e l evad í s ima nave, las esculturas de 
su pó r t i co , la magníf ica torre que, cual flecha de en
caje en piedra, se lanza hacia el firmamento, espi^ 
r i t ua l i zándose , como impelida por el ansia de un i r 
se á Aqué l que al conjuro de su nombre, tantas y 
tan prodigiosas bellezas i n s p i r ó . Museo es t a m b i é n 
la iglesia de Santiago; en ella se ostenta el retablo 
de Van Dale, la mesa de c o m u n i ó n , maravil la de la 
escultura flamenca y exquisita labor de Verbrug-
gen, los vasos sagrados, delicadas piezas de orfe* 
brer ía , de la capilla del Santo Sacramento, La V i r 
gen y el n iño Jesús , una de las m á s bril lantes com^' 
posiciones del inmor ta l p in tor de tres monarcas, 
del cuarto de nuestros Felipes, del tan bueno c ó m o 
infortunado Cá r lo s de Inglaterra y del vencedor de 
Iv ry , el sepulcro del ARTISTA, el t r íp t ico de Mar t í n 
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de Vos. Museo es San Pablo, con su «confesionario», 
incomparable obra de escultura en madera esculpi
da por Abraham Quellyn, con el pasmoso cuadro de 
Rubens, La flagelación, con tablas soberbias de 
Van Dyck y Jordaens, con su ó r g a n o , el mejor de 
Bélgica , con su inmenso «Calvario»; y museos son 
las salas del Hotel de Vil le , la antigua Casa gremial 
de los carniceros, t ipo acabado de arquitectura c i 
v i l de la Edad Media, y la iglesia de San A g u s t í n y 
el p e q u e ñ o oratorio de San Anton io de P á d u a . 

Constituye una curiosidad de Ambcres el be l l í s i 
mo enrejado de hierro forjado, que los belgas l l a 
man pompe, que decora el pozo del atrio de la cate
dra l , y que es tá enfrente de la piedra funeraria que 
cierra el t ú m u l o de Quin t ín Matsys, autor de aque
lla magistral obra de estilo oj ival florido, que deb ió 
ser ejecutada al finalizar el siglo X V , y la cual obra 
se halla reputada como uno de los mejores trabajos 
de las artes del metal . 

A un grande hombre, á uno de los genios m á s 
gigantescos de que la historia de nuestros tiempos 
nos da idea, á N a p o l e ó n Bonaparte, como ya ins i 
n u é , es deudora Amberes, la Reina del Norte, de su 
florecimiento y de su prosperidad, d e s p u é s de aque
lla fecha inolvidable de 24 de Octubre de 1Ó48. E l 
vencedor de Marengo y de Friedland que hab ía he
cho lo bastante para elevarse durante su vida sobre 
los d e m á s hombres, deb ía naturalmente desear que 
columnas como la de V e n d ó m e , arcos como el de la 
Estrella, caminos como el del S i m p l ó n , plantacio
nes como las de las dunas de la Gironda, puentes 
como los de Austerl i tz y Jena, restauraciones como 
la del Louvre y puertos como el de Amberes, per
petuasen su nombre. Así que, por un decreto con
sular fechado en Bruselas el 26 de Julio de 1803, 
se o r d e n ó la cons t rucc ión de un puerto comercial 
en Amberes, con astilleros y un muelle de m i l ocho
cientos metros de longi tud , paralelo al Escalda. 

Hoy ese puerto, aumentado en importancia por 
los cé lebres rescriptos imperiales de Berl ín, de 
Hamburgo y de Milán, es una maravi l la , es una de 
las m á s suntuosas obras de la i ngen ie r í a h i d r á u l i 
ca, es uno de los m á s estupendos monumentos de 
nuestra época; con sus g r ú a s colosales que forman 
un túne l de k i l ó m e t r o s de ex tens ión , con sus male
cones y sus muelles, con sus inmensos d e p ó s i t o s de 
mercanc í a s , con sus cinco l íneas fé r reas y con su 
tráfico ac t iv ís imo y fecundo sostenido con el mundo 
entero, hoy ese puerto, es , ,s í , una de las m á s asom
brosas empresas de nuestro tiempo, reveladora del 
t i tánico esfuerzo humano. 

Amberes no es solamente la ciudad artística^ la 
plaza mi l i t a r y el emporio mercantil de la Bélgica, 
es t a m b i é n un.gran centro industr ia l ; y de sus ma
nufacturas de tejidos, de encajes, de cerámica, , de 
bronces, de productos qu ímicos , de piedras, finas, 
la m á s curiosa es la de cigarros. En parte alguna, 

relativamente, ni en Madr id , ni en Roma, ni en L i s 
boa, ni en Par ís , ni en N á p o l e s , ni en Bruselas, ni 
en Londres, he visto tan considerable n ú m e r o de 
t a b a q u e r í a s y tan elegantes, como las que hay en 
la patria de Teniers. V é n d e s e en ellas, á precios de 
una baratura inveros ími l , tabaco de la Argel ia , de 
México, de Vi rg in ia , de Egipto, de Holanda, de la 
Bosnia, de Cuba, de T u r q u í a , del Brasil , tabaco de 
todas las regiones del orbe, en picadura, prensado, 
en rama, en cigarros, en cigarr i l los , presentados en 
a r t í s t i cas cajas, envueltos en cromolitografiadas fun
das, sujetos por cintas de fina seda, y ostentando 
todos esos productos vistosas marcas que iay! de 
habaneras no tienen m á s que el nombre. Los t í t u 
los de los tabacos e s t á n redactados en un e s p a ñ o l 
p u r í s i m o , siquiera la autenticidad del origen cuba
no de la mercanc ía sea harto discutible: hay Ro
manceros, Lindas, Trabucos, Señ o r i t a s , Minis t ros , 
Rositas, Ciento en boca, Sevillanas, Dulzuras y cien 
m á s s i m p á t i c a s denominaciones tomadas del c l á s i 
co léxico tabaquero imperante all í , en lo que fué el 
ú l t imo vestigio de nuestra s o b e r a n í a allende los 
mares. Yo, por el modesto precio de tres francos, 
cincuenta c é n t i m o s , c o m p r é un centenar de ciga
rros, que por su extructura a s e m e j á b a n s e á los m á s 
exquisitos de C a b a ñ a s ó de Clay, pero, al fumarlos, 
ciertamente que no d e s p e d í a n el aroma que exha
lan las hojas de la planta cultivada en las vegas de 
la Perla de las Ant i l las ; lo cual quiere decir, con 
p e r d ó n de la Bélgica, que el tabaco que allí expen
den es, en general, perfectamente detestable, pare
ciendo imposible que las disposiciones aduaneras 
francesas establezcan tan severa penalidad como la 
que prescriben para el que intente int roducir f rau
dulentamente cigarr i l los en ter r i tor io de la R e p ú 
blica, porque creo que raro se r á el extranjero que 
se traiga á su pa í s media docena de los habanos 
que se venden en las t a b a q u e r í a s de la encantado
ra Flandes. 

Amberes conserva aún muchos recuerdos de Es
p a ñ a ; ni la colosal e s t á t u a del duque de Alba, fun
dida con el bronce de los c a ñ o n e s tomados por las 
veteranas tropas de Felipe I I en la cindadela famo
sa, ni las fechas de 4 de Noviembre de 1576 y de 4 
de A b r i l de 1584, han sido bastante para borrar de 
la suntuosa ciudad del Escalda, cierto vínculo de 
unión que la liga á nuestra patria. En el idioma 
que allí se habla hay vocablos castellanos, en sus 
familias apellidos e s p a ñ o l e s , como el de Porlacarre-
ro, que leí en un restaurant, en su arte se nota t o 
davía la influencia del sentimiento religioso hispano 
del siglo X V I , en sus monumentos se ven los blaso
nes de los Austrias, en sus tradiciones palpita cier
to esp í r i tu ibérico y en su historia, en toda su 
historia de m á s de dos centurias, los nombres de po
lít icos, de guerreros, de sabios, de magistrados, de 
estadistas, nacidos en el suelo de esta p e n í n s u l a 
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que fué vencedora, se destacan en cada p á g i n a con 
fulgor b r i l l an t í s imo , y de aquellos nombres, el que 
m á s resplandece, es el de A n d r é s Laguna, el m é d i 
co eximio, el eminente b o t á n i c o , el va rón abnegado 
y cristiano, que con su ciencia y con su ardiente 
amor á la humanidad, c o m b a t i ó la peste horr ible 
de Flandes, en aquel aciago a ñ o de 1556. 

Amberes, la urbs insigne, la Antwerp ia óp t ima , 
antigua vi l la anseá t i ca , la loada por Scaligero, la 

inmortalizada con sus paletas y con sus pinceles 
por Rubens y por Van Dyck, por Plant in con sus 
prensas, con sus monumentos por Vrient y por 
Van Ursel con su h e r o í s m o , la ANTWERPIA inmor ta l , 
se yergue exuberante de maravillas y de grande
zas, mostrando, á la par que su inmarcesible g lo r ía 
de ayer, el esplendor, la riqueza y la hermosura 
del presente. 

FEDERICO H E R N Á N D E Z Y ALEJANDRO. 

Las antiguas ferias de Medina del Campo 
-t -gSO€ÍSK»S h 

(Continuación) ^ 

De dos letras de cambio, fechada una en Medina 
del Campo, tenemos conocimiento. Ambas de 1537; 
la una suscrita por Pedio de Aranda Mayor y la 
otra por Antonio Fúca r . Como documentos que 
estimamos curiosos los reproducimos á cont i 
nuac ión : 

f ihus en m . ' del Campo 15 de Dízi.e de 1537-
442. v. 1/2. 

pagareis por esta primera de cambio á tpb de 
pagos de media quaresma p r ó x i m a a antonio Jan-
mes quatrocientos y quarenta y dos escudos y 
medio de á seis sueldos de gs por escudo moneda 
baluada en mr de 1527 por la balor aqu í r r eceb ída 
de JiTde l a r rea y poneldos como por la de av i 
so xpb con todos—pagareis como se dice (2). 

(Sello) p.0 de aranda mayor. 
(En el reverso): 

t 
Domino Juan 
de Aranda. 

S/i 
Enberes 

S/2 

(1) V é a n s e los n ú m e r o s 60, 61, 62, 63, 61. 65, 68, TO, 1\ y 11. 
(2) Averiguador. p.> 49 y 181.18"2. 

E l original de este curioso documento lo debe el S r . Pardo de 
Figueroa á la generosidad del i lustre Caballero h o l a n d é s P. A . 
L e u p e . — E l Sr . Pardo dice que posee c o l e c c ión de m á s de 2000 an
tiguas y modernas de distintos paises. Que las muestras del s i 
glo X V I son pocas, y que no ha podido adquirir n inguna del 
siglo X V . ' 

Laus deo 1561 En Enberes á 26 de Noviembre 
ducados 4000. 

A I t iempo de los pagamientos de p r ó x i m a feria 
de hoctubre de medina del campo pagaran vuestras 
mercedes por esta primera de cambio A g r e g o r í o E 
andres gutierrez ducados quattro m i l de oro o su 
valor fuera de banco o en el con cinco al mi l l a r por 
la valor de Alonso gutierrez de Ayala y p ó n g a n 
los A quenta por lo de auisso xr í s to con todos. 

Antonio fúcar y sobrino. 

(Rúbr ica) . 

(En el reverso): 

A los muy magníf icos s e ñ o r e s los s e ñ o r e s an-
thonio fúcar y sobrinos En Medina del Campo. 

Somos contentos en enrique bu l , en feria de 
Ottubre. 

g r e g o r í o e andres gutierrez. 

(Rúbr ica) . 

S e g ú n Scaccia, la forma de aceptar la letra de 
cambio en la época era la siguiente: la persona á 
quien se dirige lo l ibrado, sin alguna p r e s e n t a c i ó n 
de letras, en alta é in te l ig ible voz pronuncia y 
requiere la acep tac ión , la persona contra quien se' 
dirige la letra consiente y en alta voz dice que él 
quiere aceptarla, y de la p r e s e n t a c i ó n y a c e p t a c i ó n 
se hace seña l en el cartapacio de cada uno «que es 
una raya ú otros caracteres para que se venga en 
conocimiento de la partida anotada en ellos, en la 
cual se hace exp re s ión de la dicha libranza y reme
sa y la l ínea p e q u e ñ a se pone baxo de aquella 
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nota que demuestra la cantidad pon iéndo la por 
n ú m e r o s » . 

Cuando un deudor dejaba de venir á l iquidar su 
deuda, si p rocedía de letra ó c é d u l a de cambio, se 
protestaba ante un escribano y un pregonero, anun
ciando que si alguien se ofrecía á pagarla en su 
nombre se le rec ibi r ía el importe con recaudo bas
tante. Acontecía o í r lo un amigo del ausente y, aun
que no tuviese poder,, sa t isfacía la cantidad por el 
buen c réd i to del deudor, y de esta manera se ataja
ba el curso de muchos protestos. 

La fó rmula del protesto era la siguiente: «Si es tá 
en esta vi l la ó en los p r ó x i m o s pagos q ü e en ella se 
hacen, fulano ó alguna persona que por el haya de 
dar y pagar á fulano, tantos m i l m a r a v e d í s que le 
deben, en v i r t ud de una letra que sobre él tiene, 
a q u í es tá quien lo recibirá con recaudos bastantes, 
dando el no protesto contra el susodicho de haber
los y cobrarlos de sus bienes y haciendas, con m á s 
los d a ñ o s , cambios y recambios, intereses y menos
cabos que hasta la cobranza de la dicha letra se le. 
siguieren y recrecieren, y p íde lo por t e s t imonio» ( i ) . 

A con t inuac ión insertaremos el siguiente p ro 
testó:,, v , • ' ur-z^i• ,Tr . .> ' . . 

En la v i l l a de Medina del Campo á tres d í a s del 
mes de Noviembre de mi l é quinientos é noventa é 
tres anos: en el qual t iempo se e s t á n haciendo los 
pagos de la, feria de Octubre del mismo a ñ o ante 
m i Juan de Carmona e^crivano publico del numero 
desta dicha v i l la , por la Magestad del Rey D. Philipe 
nuestro señor y testigos de yuso escriptos, Gui l ler
mo Reymundo Granollachs residente en la Corte de 

S. M . en nombre y como procurador de Paulo de 
Aldana vecino de la ciudad de Valencia, p r e s e n t ó 
una letra de cambio del tenor siguiente. 

J e s ú s M a r í a — E n Valencia á 20 de Agosto de 
1593-56 c.3 (castellanos) 276 mrs . En pagos de la 
p róx ima feria de Octubre p a g a r á v. md . por esta 
primera de cambio al procurador de Xaime Texidor. 

y presentada dixo: Que como quiera que la dicha 
letra de cambio viene d i r ig ida á el para que se 
pague della, no tienen orden ni dineros de quien la 
dio y por eso no se quiere pagar de lo que monta 
antes protestaba é protesto de lo aver y cobrar 
de de la dicha letra y sus bienes, y de quien con
venga á su derecho: con mas los cambios y recam
bios, costas d a ñ o s é intereses, corretages, respon-
siones, encomiendas y derechos, de escripturas 
dellos y protesta lo d e m á s que conviene á su dere
cho, y p id ió se le diese desto testimonio, siendo 
testigos estantes en la dicha v i l l a . (Prot . de Juan 
de Carmona. 1593) (1). 

Entre otros varios protestos citaremos uno de 
Lisboa á 8 de Agosto de 1601, por letra fechada en 
Val ladol id á 31 de Julio del mismo a ñ o ; solo dice, 
aunque en sustancia sea lo mismo, «hab iéndo la 
visto digeron que no acataban la dicha letra» (2). 

En lo esencial, la manera de hacer el protesto, 
s e g ú n los cód igos actuales y la observada enton
ces, vienen á ser semejantes, pues se otorgaba ante 
escribano, formando con in te rvenc ión del juez la 
cuenta de resaca. 

En cuanto á los giros, se concertaban con lá i n 
t e rvenc ión del corredor, como luego veremos, y se 
hac ían cambios efectivos y cambios secos, es decir, 

(1) E n el archivo de Protocolos de Medina del Campo, donde, 
como es natural y ya liemos dicho, se encuentran protestos ñ 
granel , hay pruebas bastantes de estos asertos como en el de la 
Chanci l l er ia de Valladolid. 

(1) Pérez Pas tor . ,La Imp. en Med. p, 402, 403. 
(2) A r c h . de S i m . Cons. y Junt . de Hac. L . 409. 
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l ibrando á cubierto ó á descubierto, y en este ú l t i 
mo caso no eran sino (como hemos tenido ocas ión 
de notar examinando la l ic i tud de ciertos tratos en 
las ferias, de que se ocupan t e ó l o g o s y moralistas), 
p r é s t a m o s simulados, recibiendo una nueva letra 
acrecentada con el recambio. 

El m á s alto precio á que se pagaban las letras 
de cambio por el a ñ o 1582, era el 7 al mi l la r ; se sa
tisfacían t a m b i é n al 5. Los abusos hicieron que se 
pidiese que los cambios hubieran de perder todo lo 
d e m á s que llevasen sobre esta cuan t í a por negocios 
de su oficio (1). 

Se faltaba descaradamente á lo mandado, g i r an 
do desde L y o n á igua l precio para ferias de Medina 
que para Alcalá, y los negociantes hac ían giros d u 
rante la feria para otras plazas. Se cambiaba en 
Madr id y se enviaban é Medina solo las memo
rias (2). El p r e g ó n de 19 de Junio de 1582 obligaba 
á que no se pudiesen pagar letras fuera de la feria, 
bajo pena de su impor te (3): todo inú t i l . 

Las disposiciones del Decreto de Julio de 1583 
debieron ser casi completamente b a l d í a s , pues que 
por el escritor Cabrera tenemos conocimiento de 
que, por Septiembre de 1601, se h a b í a hecho p r e g ó n 
para que no se aceptasen ni pagasen c é d u l a s de 
cambio que viniesen fuera del Reino, sino en la 
feria, y quien las presentase antes y requiriese con 
ellas á los hombres de negocios, perdiese la cuarta 
parte; en adelante v e n d r í a n todos á pagar en feria y 
no en la Corte, como se hab ía acostumbrado hacer 
hasta aqu í ; d i spos ic ión , decía , que se tiene por de 
muy grande novedad y de notable d a ñ o para m u 
chos y para la con t r a t ac ión (4). 

Esto prueba que, no obtante las disposiciones 
r e l a t i va s ' á la circular de 9 de A b r i l de 1582, s egu í a 
c a m b i á n d o s e sobre la Corte; hecho acostumbrado y 
con una historia, por lo visto, de algo m á s de un 
cuarto de siglo. 

De antiguo, los corredores t en ían como l im i t a 
ción de sus oficios el no poder comprar para sí las 
cosas que les diesen á vender. Esta l imi tac ión , que 
vemos en algunos cuadernos de Cortes de la Edad 
Media, c o n t i n u ó , como era natural , en tiempo de los 
Reyes Catól icos , siendo tan provechosa para el p ú 
blico. 

La p r a g m á t i c a dada en Córdoba en 1492, am
pliada por otra fechada en Granada en 17 de Mayo 
de 1511, eran, en ta l t iempo, la vigencia en la 
materia (5). Con motivo de una pet ic ión presen
tada por los mercaderes y traperos de Sevilla, 

exponiendo que algunos corredores se apoderaban 
del á n i m o de los compradores y los llevaban á de
terminadas tiendas y, d e s p u é s de hecha la venta, 
p e d í a n al vendedor el hoque de un real de plata por 
mi l lar , se dió carta para Sevilla, cuya observancia 
se hizo extensiva á los Reinos, quedando s e ñ a l a d o 
el castigo de cuatro veces el agasajo ó r e t r ibuc ión 
al vendedor que le diere y otro tanto al que le reci
biere (1). Así q u e d ó prohibida en la ley la comis ión 
para estos intermediarios. 

J u z g ú e s e c u á n t o s de estos abusos no hab r í a en 
centro tan amplio de co n t r a t ac i ó n como la feria de 
Medina. 

Hecho asiento entre el Pr ior y C ó n s u l e s de Bur
gos y la v i l la de Medina del Campo sobre los corre
dores que hab ía de haber en las ferias, fué confir
mado por los Reyes Cató l icos , y d e s p u é s por Cár los 
V en Toledo á 1 5 de Julio de 1525. 

El asiento era: que hubiese 14 corredores de n ú -
mero como m á x i m u m ; que fuesen 4 de Burgos, 5 
de Toledo, 3 de Medina y 2 de Val ladol id , háb i l e s y 
suficientes, á elección del Pr ior y cónsu le s de B ú r -
gos y por ellos presentados al Regimiento de 
Medina. í?':{f: • ' iy~ ^ b í r A 

Cada uno hab ía de llevar su cuenta dé lo que 
ante él pasase, para que pudieran dar razón dé lo 
que les fuese pedido, guardando secreto; no p e d i r í a n 
m á s derechos que los del arancel y n ó m i n a hecho 
por el Consulado, y no p o d r í a n hacer negocio a lgu
no para sí (2). 

Creemos que todos estos se r ían corredores de5' 
cambio, aunque no nos autorice para deducirlo el 
documento extractado; pero la in te rvenc ión del 
Consulado, la mayor importancia que los de cam
bio h a b í a n comenzado á tener, el s e ñ a l a m i é n t o del 
arancel, el n ú m e r o igua l al que hubo de cambios' 
en una época , s e g ú n autores, aunque hay otros 
que opinan subieron á 16, nos incl inan á pensar de 
este modo. 

Por p r a g m á t i c a de 11 de Marzo de 1552 s é prohi
bió á los extranjeros ejercer en estos Reinos el cargo 
de corredor, y, al propio t iempo, se m a n d ó que en 
las ferias nadie pudiera usar dicho oficio m á s que 
los que fuesen nombrados por las ciudades, vil las y 
lugares que tuvieren costumbre de elegirlos (3). 
La p roh ib ic ión era la misma para corredores de 
cambios que para corredores de m e r c a d e r í a s . L l e 
va r í an l ibros de caja p á r a los asientos de moneda 
por fechas y nombres; si hac ían cambio ilícito per
der ían la mi tad de los bienes y s e r í a n condenados 
á diez a ñ o s de destierro (4). 

(1) A . de S . - D . de C. 10-19. 
(2) I d . id . 48-11. 
(3) I d . id. 48-8 . 
(4) Cabrera, pág. 118. 
(5) Danvi la . E l poder c ivi l en E s p . U . p á g . 49:». 

(1) Torreanaz. Los Consejos del Rey durante la Edad Media, 
I I , pág . 242. 

('Jl) A . de S.—Reg. G r a l . del Sello. 
(3) Danvila.—Ob. cit. í. p á g . 196, 
(4) B. N.—mss. Dd. 137. püg. !55: 
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Fijaban los corredores el cambio del escudo en 
las plazas extranjeras y pasaban el dinero á ellas y 
al extranjero s e g ú n los avisos que rec ib ían . Confor
me se iba cambiando y acabando el dinero en poder 
de los dadores, r e s t r i n g í a n el precio y andaba el 
cambio m á s estrecho conforme á la escasez ó abun
dancia de numerario. 

Los corredores eran personas de tanta pun tua l i 
dad y secreto, s e g ú n autores, que ninguno sab ía los 
negocios del o t ro . Cerraban los cambios por sí 
solos, y su palabra tenía fuerza de escritura púb l ica . 

So l í an juntarse algunos hombres de negocios 
con algunos corredores hacia la mi tad de los pagos 
para saber los precios corrientes y fijar un t é r m i n o 
medio que sirviera á todos de g u í a . M á s adelante» 
se m u d ó esta costumbre, porque los hombres de 
negocios, antes de cambiar ninguna part ida, fijaban 
el precio en cada plaza, a h o r r á n d o s e en gran parte 
la in te rvenc ión de los corredores ( i ) . 

Baltasar C a t a ñ o p e d í a , en su con te s t ac ión á la 
circular de 9 de A b r i l de 1582, in fo rmac ión del es
tado en que se hallaban las ferias de Medina, que 
no se apremiase á los corredores de cambio porque 
ellos iban donde hab ía negocios (2); y el entendido 
contador Francisco de Cárn ica , p r o p o n í a que fuesen 
t a m b i é n á las ferias y estuviesen en ellas todo el 
tiempo que durasen (5). Lo mandado era esto, y, 
sin embargo, el debarajuste fué ta l que los corredo
res de cambio no sa l ían de Madr id (4). Bien es ver
dad que Francisco de Xiquena, de este oficio, á 
quien los corredores de Medina prohibieron el ejer
cicio por no llevar t í tu lo de S. M . para la feria (5), 
interesado en la de Mayo de 1582, hacía cinco a ñ o s 
que no hab ía estado en ellas porque no ten ía nada 
que hacer; y Jacome Gafaro, con ausencia de siete, 
n i iba. ni tenía para q u é , s e g ú n confesión propia (6). 

Como consecuencia de todo lo consultado sobre 
la d i sminuc ión del tráfico, se daba el Decreto de 17 
de Julio de 1583, y en la parte referente á corredores 
de cambios, se decía que és tos se hallen en las fe
rias antes de comenzar y permanezcan en ellas todo 
el t iempo que durasen. En todo lo d e m á s , se guar
dar ía , respecto de ellos, lo que ya estaba man
dado (7). 

Aunque no tanto como los corredores de cam
bios, t en ían t a m b i é n su importancia los de mercade
r ías . Los hab ía de todas clases, y para la Corte lo 
mismo que para las ferias y mercados. 

Conocemos, por un t í tu lo de corredor de Corte, 

(1) Mercado. Tratos y contratos. López Osorio. ob. cit. C o l m é i -
ro. H i s . de la E c o n . Polit. 

(2) A. de S . - D . de C . L . 10. f. 49. 
(3) I d . id. L . 10. 
(4) I d . id. 48-11. 
(5) A . de S.—D. de C . 10—47. 
(0) I d . id. 48-4 . 
(7) Id . id. 10-'21, 

expedido por la Reina Catól ica en Segovia á 25 de 
Enero de 1475 el nombre de uno del oficio, josef 
Calahorrano, vecino de Segovia, para que como 
tal , pudiese vender ropas, joyas y seda y todas las 
d e m á s cosas pertenecientes al oficio de C o r r e d u r í a 
y se le guardasen, como era de r igor en la redac
ción del t iempo, todas las preeminencias, honras, 
mercedes, gracias, franquezas y libertades al oficio 
anejas y pertenecientes (1). 

Por una merced hecha en Val ladol id á 19 de 
Abr i l del mismo a ñ o (2), conocemos el nombre de 
otro corredor, Gonzalo R o d r í g u e z de Toledo, vecino 
de Sevilla. Se le concedió durante toda su vida el 
oficio de c o r r e d u r í a así de caballos y de mulos como 
de otras cualesquier m e r c a d e r í a s , en la Corte como 
en la Chanc i l l e r í a y en las ciudades de Sevilla, To
ledo y todas las otras ciudades y villas del Reino (3). 

Los Reyes Catól icos dieron una carta en Grana
da á 17 de Febrero de 1501, para que los corredo
res no tomasen en sí las m e r c a d e r í a s que les diesen 
á vender. 

Q u e j á r o n s e los mercaderes de que é s to s no ha
l laban bien sino aquellas m e r c a d e r í a s que pod í an 
tomar para sí, con perjuicio de la c o n t r a t a c i ó n , 
porque los mercaderes, por sus apuros, ve íanse 
obligados á darlas á bajos precios y ellos las ven
dían subidas, por lo que se d e t e r m i n ó prohibir este 
trato so pena de p é r d i d a del oficio y de cincuenta 
m i l mrs. (4). 

Cerramos esta parte de corredores con el texto 
de una p r a g m á t i c a que se refiere solamente á los de 
carnes. Lleva la fecha de 20 de Junio de 1565, en 
Madr id (5). Prohibe que los haya en los mercados 
por los perjuicios que causan, «pues hay por ellos 
muchos e n g a ñ o s y son causa de la ca r e s t í a de las 
carnes; saliendo á los caminos por donde vienen los 
ganados, se entienden con los d u e ñ o s de estos, se 
les compran y los vuelven á vender: con ellos en
tran en ferias y mercados para s imular el t rato den
tro del poblado, por no estar permit ido hacerlo en 
los caminos, y de esta suerte y con m i l achaques 
suben los m a n t e n i m i e n t o s » . T a n radical fué la me
dida, que no solo p r o h i b i ó s e los hubiera, como va 
dicho, sino que t a m b i é n se o r d e n ó la d e s a p a r i c i ó n 
de los existentes (6). 

CRISTÓBAL ESPEJO Y JULIÁN PAZ. 

(1) A . de S.—Reg. del Sello. 
(2) I d . id . id . 
(3) Por desdicha, no podemos s e ñ a l a r nombre alguno del oficio 

para las ferias de Medina, ni a ú n s iquiera p a r a l a s d e m á s del 
Reino, s in embargo de haber investigado con e m p e ñ o para 
conseguir el propós i to . 

(4) Col . cLe Prag. de Diego Pérez . A l c a l á . 1549. fol, X X I I I . 
E r a una manera de ser regatones disfrazados. 

(5) Prag . contra corredores y revendedores de Carnes. Libro 
de p r a g m á t i c a s c é d u l a s y Cortes en l a B . U . de Val ladol id. 

(6) Como vemos, aqui habia lo que se llama exceso de a tr ibu
ciones, pues que rebasaban su frontera y entraban en terreno 
de regatones. 
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C R Ó N I C A 

Uno de los sabios de Grecia, pais en que los 
sabios hac ían las leyes, propuso y es tab lec ió para 
evitar la gula, que las comidas de sus conciudadanos 
fuesen públ icas ; pero este sabio, de vivi r en nues
tros tiempos, hubiera cambiado de op in ión , pues 
tanto ha sido el progreso de nuestros d í a s , que 
hoy es de buena educac ión comer mucho y beber 
filtros como los que se mencionan en la carta de 
D o ñ a Inés . 

La sociedad excursionista, modelo de costum
bres de hombres casados y aspirantes á lo mismo, 
cuyo fin ú l t i m o no son las excursiones, como el de 
los preliminares, por ejemplo, no es lo prel iminar, 
n i e l de los c í rculos , lo circular, pues hay que acos
tumbrarse al ruido de las palabras cual los cé l eb re s 
pá ja ros de la vega, ha venido á instaurar un t é r m i 
no prudente y comedido entre su fin y sus mediosi 
siendo estos las excursiones y aquel el estudio y la 
expans ión , que es el mejor de los estudios. Dicho se 
es tá que para esto se necesita el debido sosteni
miento de fuerzas, y en él ha colocado la excursio
nista el medio prudente de una mesa bien servida 
sin extralimitaciones, y de a q u í que en la fiesta 
anual de la Sociedad h á y a s e arraigado la costumbre 
de celebrar un modesto banquete, modelo de comi 
das púb l i cas , que no r e p u g n a r í a el severo sabio 
griego, ni puede ser censurado por la prensa didas-
cálica, n i las buenas costumbres de una época; sólo 
que para llegar á él es menester pasar por las de 
Cain, es decir por una Junta general, bien á despe
cho de algunos socios, entre los cuales tiene la 
honra de contarse el cronista por razones que se 
alcanzan á todo el mundo. 

La ob l igac ión , sin embargo, es imperiosa, y el 
orden de los acontecimientos obliga á que no sólo 
se celebre antes aquella, sino que tenga que rese
ñ a r s e con pr ior idad. 

La Junta General. 
Verificóse és ta como de costumbre en los salo

nes del Cí rcu lo Mercant i l , que f r a n q u e ó sus puertas 
á la corriente expansiva excursionista, la cual no es 
otra cosa que un comercio intelectual y mora l . Nun
ca a g r a d e c e r á bastante nuestra Sociedad tan precia
do testimonio de afecto por parte del hospitalario 
Círculo, á cuya Junta directiva se r indió un t r ibuto 
de gracias al comenzar y al concluir la ses ión . 

Eran las once y media del día de San A n t ó n , 

cuando el Sr. Mar t í , presidente indiscutible de la 
Sociedad, a b r i ó la ses ión con la asistencia de los 
b e n e m é r i t o s consocios capaces de sostener la t r ad i 
ción de las juntas á palo seco, que es de lo mejor 
que nos resta del mundo arcá ico . El objeto p r i nc i 
pal de la r eun ión era la r eñovac ión de cargos s e g ú n 
dispone el reglamento. Estaban de turno, los de 
Director de excursiones, Secretario y Vice-tesorero, 
y h a b í a uno vacante, el Vice-secretario, por ausen
cia muy.justificada y altamente honrosa del Sr. Ta-
ladriz. Habiendo sido declarado p e r p é t u o el de-
Director de excursiones, como el de Presidente, 
ú n i c a m e n t e se d e b í a n elegir los restantes, pero 
apesar de las manifestaciones hechas por el que 
suscribe, que ped ía su reemplazo, fué declarado 
p e r p é t u o como justo castigo á sus pujos de i n 
dependencia. 

No h a b r í a otra desgracia que lamentar, si el 
Sr. Vice-tesorero, no se hubiera opuesto decidida
mente á su reelección. N o m b r ó s e , pues, por aclama
ción Vice-tesorero al Sr. D. Cir íaco Planil lo, pues 
era menester persona de su empuge adminis t ra t ivo 
para sustituir las prodigiosas dotes del Sr. D . Gre
gorio del A lamo , cuyas decisiones son inquebran
tables. 

E l castigo impuesto al Secretario se hizo exten
sivo al Sr. García D u r á n , n o m b r á n d o l e Vice-secre
tario con el m í n i m u n d é l a pena, ó sea por dos 
a ñ o s , quedando completa de este modo la Junta 
directiva y terminado el incidente. 

Cuentas y memoria del anterior ejercicio fueron 
aprobadas, y como no figuraba en la orden del día 
otro asunto que discutir, d e s p u é s de consagrar el 
m á s sentido recuerdo á los socios ausentes de nues
tro mundo para morar entre otra r eg ión m á s pura, 
dejóse rienda suelta á la i m a g i n a c i ó n de los concu
rrentes para preparar las futuras excursiones, d i 
so lv i éndose los grupos como el vapor de un s u e ñ o , 
para ir á condensarse en la forma m á s apetecible á 
la hora que marcaba el c r o n ó m e t r o oficial de la reu
nión, que por una corriente de t e l ég ra fo sin hilos 
(onda herziana) iba á la par del horario del Hotel 
Moderno, y era la una de la tarde, de que como 
secretario certifico. 

El Banquete. 
No ha podido a ú n averiguarse por q u é g é n e r o 

de e s t í m u l o los excursionistas caminan siempre en 
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dirección concént r ica á un punto determinado, al 
acercarse ciertas horas de ciertos d í a s , ni por q u é 
este punto de a t racc ión es por lo general ó par t icu
lar alguna paella,- bien en un restaurant ó bien al 
aire libre, aunque al cronista se le alcanza, que debe 
ser una razón muy poderosa, la que existe, á saber 
que la paella sea un s í m b o l o excursionista, de t r an 
sición medioeval, que va de la edad media hasta la 
edad m á s provecta de algunos socios. Quizá pronto 
demos con el secreto y lo comunicaremos oficial
mente. Por ahora sólo debemos ocuparnos en lo 
que sucedió aquel día en casa del Sr. Motos, que 
debe pasar á la historia con mucho m á s mot ivo que 
algunas casas de la a n t i g ü e d a d , nobles y excelentes 
en aderezar manjares, y se mencionan en la misma, 
con toda su servidumbre. 

L o cierto y verídico del caso fué que, unos antes 
y otros d e s p u é s , todos los miembros de la Sociedad 
fueron co locándose en lugar propicio de aquella 
m a n s i ó n , para disfrutar los dones de una excelente 
poes ía bucól ica , compuesta y aderezada por los t r o 
vadores que rigen las cocinas del Hotel Moderno, y 
concluida esta primera é indispensable ope rac ión , 
con el deleite y agrado de rostros amigos al encon
trarse frente á frente de una mesa a r t í s t i c a m e n t e 
dispuesta, en forma lo m á s a p r o p ó s i t o para recibir á 
comensales regocijados y del mejor gusto, salvo la 
parte que me corresponde, c o m e n z ó s e á servir por 
los n i g r o m á n t i c o s trasmutadores de metales los 
abundantes platos de un confortable menú. 

Pero hagamos un p a r é n t e s i s en el cual quepan 
los significativos nombres de las personas que al 
banquete concur r í an , y solamente as í , entre p a r é n -
tesis, como los apartes de comedias, me p e r m i t i r á n 
nombrarlos, sin reclamaciones ulteriores de las ca
sas respectivas por abandono de sus puestos en la 
mesa familiar. Ingresaron, pues, en la m e r i t í s i m a 
orden de la tabla redonda, los veinte pares de Cas
t i l l a , que bien pueden competir con los doce de 
Francia, y llevan los siguientes apellidos; del A la 
mo, Sabadell, Agap i tó y Revilla (que parece dos), 
Baeza, González Lorenzo y Garc ía D u r á n , t a m b i é n 
duplicados, Azorín, Rubio de Medina (doble), S á n 
chez San ta r én (idem), Braun, Mar t í , Calleja, Torres, 
Barroso, Lago (todos sencillos), Miral les Prats(otro 
doble), Guerra, P e ñ a , Nogales, Pini l la , S á n z , que 
es doble peró lo dis imula , Gala, Prieto y Calvo (que 
no es lo que parece), del Castillo, que si lo es, Tetlez, 
Gérbo lc s , Ga r r án , C á a m a ñ o , Mochales, Pardo, Luis , 

que les basta con un solo apellido. Huerta, y no ce
rrada, Retuerto, Coloma, Plani l lo , Vi l la longa , Allué, 
muy modestos. Conde de la Oliva, que nos b r i n d ó 
la paz, y P é r e z - R u b í n , que aunque parece doble es 
muy sencillo, palabra de honor; total cuarenta indi
viduos contados por el Tesorero, que a d e m á s es 
Contador, ó lo que es lo mismo, veinte pares justos. 

De los platos hablaremos al azar, pues no es 
cosa que se pueda mistificar entre cronistas, pero 
el historiador escrupuloso ú n i c a m e n t e puede pres
cindir de los flojos y aqu í todos fueron fuertes y pu
sieron á prueba la fortaleza de los anfitriones, que 
sal ió victoriosa. 

Abr ía la puerta del apetito una to r t i l l a de j amón 
á la francesa, que es la mejor manera de ofrecerlo 
para que se haga la boca agua, y una vez abierto 
el paso sal ió al encuentro la huerta de Valencia, 
brindando todos sus dones, sazonados con todas las 
gracias de la costa levantina, recogidas en la halda 
de las cocineras de Castilla y pasemos adelante. I 
La langosta saltando sobre su capa razón , avergon
zada de ofrecer sus blancas carnes á la vista de tanto 
va rón de gusto, se fué t i ñ e n d o de rubor y lo dejó 
en el plato, cubierto con una hoja de parra ó 
por lo menos de lechuga. De la carne y fiambres 
finos hacemos gracia á nuestros lectores por no 
cansarlos; así como de los postres, cremas, vinos, 
licores y habanos, que se dis tr ibuyeron d e s p u é s 
para entretener los ocios y quitar el amargor de la 
boca á los que no asistieron, pues los presentes 
todos... bien, á Dios gracias. 

Y el Sr. Motos t a m b i é n , el cual apa rec ió en esce
na en el momento m á s difícil del t r á n s i t o de la rea
lidad al e n s u e ñ o . No contaba con que los excursio
nistas s o ñ a m o s despiertos y aceptamos con gusto 
su visita, é i n g r e s ó como socio. Otro tanto har ía 
todo el que presenciara nuestro almuerzo ín t imo , 
como le llama alguna persona amiga, que enseguida 
hace in t imidad con los manjares m á s encopetados; 
tales la expansiva, sana y envidiable a legr ía que-
reina en nuestras fiestas familiares. 

La paella ejerció sobre nosotros, ¿ p o r q u é negar
lo?, gran s u g e s t i ó n , y el Sr. Mar t í , presidente de esta 
mesa sin escrutinio, propuso en redondo una excur
s ión á Valencia. 

Cosa decidida; y el que suscribe hace punto para 
arreglar su maleta. 

Luis P É R E Z R U B Í N . 



BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES. 25 

SECCION OFICIAL 

Memoria correspondiente al año 1908, leida en Junta 
general el 17 de Enero de 1909. 

SEÑORES: 
A l tocar los comienzos del y.0 a ñ o de existencia, 

en vista de los trabajos que puntualmente habé i s ido 
realizando, no solo en el discurso del ú l t i m o , fe
cundo en resultados, de los cuales me cabe la hon
ra de daros cuenta, sino en el conjunto imponente 
de los seis a ñ o s transcurridos, nuestra modesta 
a g r u p a c i ó n debe sentirse enorgullecida y con á n i 
mos y alientos para nuevas tareas, que rompan el 
hielo de la indiferencia-, y coloquen las aspiraciones 
colectivas en la meta ansiada de una robusta socie
dad c ient í f ico-ar t ís t ica . 

Calor y fervor nos sobran para ello, aunque es té 
mal el decirlo, á todos los que nos honramos con el 
t í tu lo de excursionistas, y esperamos que, si la d i 
fusión de nuestros deseos ha tropezado hasta hoy 
con g r a v í s i m o s inconvenientes, en adelante, y con 
la debida perseverancia, p o d r á realizarse el ideal 
que un per iód ico de esta ciudad, el decano de la 
prensa, acariciaba en un bien inspirado artículo^ 
publicado en Mayo ú l t i m o , del cual nuestro BOLE
TÍN se hac ía eco en esa época , guardando nosotros 
en todas ellas los afectos que sus lisonjeras alusio
nes despertaron en los excursionistas. 

El sexto a ñ o de vida social, que hemos visto ter
minar, y hoy conmemoramos con el encanto de una 
obra concluida y de una esperanza que abre sus 
alas, si b ién ha dejado en nosotros las gratas i m 
presiones que he de procurar reflejar en esta breve 
memoria, nos ha arrebatado dolorosamente varios 
miembros ilustres, el Exmo. Sr. General Don Pedro 
Morales Prieto, D. Clemente Infante, D. Roque Do
m í n g u e z y el Sr. M a r t í n e z de Velasco, para eviden
ciar una vez m á s que las penas y las a l e g r í a s vienen 
tejiendo la suti l tela de nuestra existencia. Eran 
tanto el Sr. Morales Prieto, Presidente de la Comi
s ión delegada de Zamora, como los d e m á s s e ñ o r e s , 
personas que han dejado entre sus muchos amigos, 
cuyos sufragios les a c o m p a ñ a n en la m a n s i ó n de los 
eternos destinos, un hueco imposible de llenar. 

Pasando ya á los trabajos propios del a ñ o ú l t i 
mo, a ú n cuando en los primeros meses la labor de 
los excursionistas por la inclemencia del t iempo y 
la falta de ambiente para los viajes, hubo de refun
dirse en el BOLETÍN, no por esto ha sido menos i m 
portante y de trascendencia, pues en él se dieron á 

luz concienzudos estudios, algunos de ellos sobre 
asuntos totalmente desconocidos, los cuales no 
mencionaremos por estar bien patentes en la me
moria de todos. 

En A b r i l i n a u g u r ó el periodo de excursiones una 
por extremo memorable, la de Burgos, patria ge-
nuina del m á s r i sueño goticismo, consagrado á los 
objetos m á s nobles y á las ideas m á s solemnes, la 
glor ia y la inmor ta l idad , pues tanta grandeza y 
profusión de obras como allí se contemplan no t ie
nen otro objeto que cantar la divinidad y la inma
culada pureza con el culto á los difuntos, que es el 
ansia inagotable de una vida ultraterrena. E l artífi
ce inspirado por estas ideas se desborda en épico 
entusiasmo y se envuelve en oleadas de amor ex
celso y sublime arte, dibujando portentos y ta l lan
do en la piedra las delicias del cielo. 

La pluma galana del Sr. Asensio estuvo á la a l 
tura de tanta belleza en la crónica que nos ded icó . 

E l mes de Junio vino, con sus templadas brisas y 
e s t í m u l o s precursores del es t ío , á revelarnos no so
lamente el descubrimiento en el pa í s de las fuentes 
del Ebro, de unas pinturas murales de la m á s re
mota fecha, desenterradas por el Sr. Simancas, sino 
la sugestiva iniciación oficial de una empresa, que 
salvando e l c í rculo y molde de nuestras expansio
nes l l e g a r á con sus ambiciones p rác t i ca y ostensi
blemente al co razón de la m i s m í s i m a patria arago
nesa, donde nos l lamaban ecos gloriosos de h e r ó i -
cos sucesos. 

A l llegar el anhelado día en que se p e r m i t i ó co
menzar nuestra peregrina excurs ión , que era uno 
de los calurosos del mes de Jul io , la Sociedad repre
sentada por diecinueve i n t r é p i d o s socios, cuya pa
labra e m p e ñ a d a no pod ía volverse a t r á s , por ser 
cues t ión de honra y compromiso con el bello sexo, 
al cual no hay memoria de que n i n g ú n excursionis
ta haya faltado j a m á s , la expedic ión tomando cuer
po y alma ardiente se lanzó con vigor inusitado en 
alas de vaporosos e n s u e ñ o s al t r a v é s de los campos 
que unen en la Historia el genio culto y caballeres
co y la sangre férvida y apasionada de Castilla y 
A r a g ó n . 

Una extensa crónica , que r e s u l t ó a r q u i t e c t ó n i c a 
por su excelente t rama, fué dedicada á la mencio
nada excurs ión , y yo no debo hacer notar aqu í na
da m á s sino que s i rvió para abrir nuevos hor izon
tes este rasgo feliz, genuinamente clásico de la ex
cursionista castellana, que dió con el mismo alto 
ejemplo de lo que puede una voluntad decidida 
puesta al servicio de un organismo social como el 
que nos ha correspondido en suerte. 
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Siete d ías , que fueron un soplo, d u r ó la visita 
referida y fué origen de que demostrara su u b i 
cuidad y activa indio$'incrasia un elevado miembro 
de esta reun ión que levanta sus trondas hasta las 
nubes. Las exploraciones se extendieron t a m b i é n 
hasta Alhama de A r a g ó n y Monasterio de Piedra, 
en donde no pararon, pues algunos dieron frente á 
Barcelona y otros; ai extranjero. 

Por haber tomado parte en estos viajes las se
ñ o r a s , no concluye mi ob l igac ión sino d e s p u é s de 
tr ibutarles desde aqu í un caluroso elogio, por reno
var entre nosotros las saludables p rác t i ca s de impul 
sar, con los arranques de su corazón , las m á s á r d u a s 
empresas del sexo fuerte; y quisiera manejar un 
cincel en vez de la tosca pluma para esculpir su 
nombre entre los relieves de sus muchas gracias. 

E l p l ác ido o t o ñ o ;.nos r e g a l ó la sabrosa excur
sión c á t t i p e s t r é de Viana de Cega, como fruto inc i 
tante del abrazo fraternal con la naturaleza, antes 
de que el aterido ínv íe rhb enfriara su materno re
gazo. De ella nos ha hablado el digno Tesorero, ex
celente Contador, y á sus palabras que tienen la re
velac ión del sonido de los metales preciosos, nada 
debe a ñ a d i r el Secretario, como no sea la enhora
buena cumplida por haber enlazado la amenidad 
bucól ica con los chorros del oro de su expresivo 
léSgua je , debiendo hacer constar el d e s i n t e r é s de 
mis alusiones. 

La visi ta de M r . Efnest Verlant , Director de Be
llas Artes en Bélgica , que con su esposa recor r ía 
nuestra patria p a r á 'estudiar la p in tura ñ a m e n c a y 
su influencia en la br i l lan te historia del arle hispa
no, nos ofreció ocas ión de comunicar con los maes
tros que en lejanos pa í se s siguen la corriente de 
nuestra cul tura . 

Con esto y los trabajos sobre algunas cosas no
tables que guarda el interior del convento de Santa 
Clara, publicados en e l BOLETÍN, hemos visto fene
cer el a ñ o y n u e s t r á s tareas en el mismo, que no 

v.pasiáfiflL: fconsidecaKss ügino i •.como el p r e á m b u l o de 
otros mayores que ha de proyectar seguramente 
esta asoc iac ión . - i1- -

La biblioteca sigue a c r e c e n t á n d o s e con las p u 
blicaciones tanto nacionales como extranjeras que 
sostienen cambio con la nuestra y e s t á n á la dispo
sición de todos los socip^ para su consulta. 

D e s p u é s de rendir un t r ibu tp de gracias por su 
hospitalidad al Círculo MemantiU-que nos acojecon 
tanta a tenc ión , rés tame '^ó lb i^Wablkr 'de la u l t ima y 
m á s fructífera g i r a qu^, desde, a ñ o s anteriores viene 
á formar éjf n a t O T ^ ^ g l i c g * e s t a solemnidad. 

^YábsateCftis:áreuaLmerrefieco, á lasque nos s i rvexon 
bien sazonados frutos para cerrar y abrir el periodo 
de nuestras labdl'eá:5 " ' ' , ' 

oqaiJSs ftfc^fr palabra'más," "y germino fe l ic i t ándome 
con todos de haber llegado á tan memorable fecha. 

Lu i s P É R E Z R U B Í N . 

Extracto de las cuentas de 1908, 

CARGO 

Existencia en caja en i . " de Enero de 
1908 

» en recibos á cobrar en 1908 . . 
2 cuotas de 24 pesetas 

57 
2 

12 
2 

409 

de 12 
de 9 
de 6 
de 4 
de 3 

N ú m e r o s sueltos vendidos. 

TOTAL. 

D A T A 

A D. Juan R. Hernando: Impresos 
» J. Lacoste: Fototipias 
» Vadi l lo : F o t o g r a f í a s de Burgos 
» Severiano Domingo: Ordenanza-recau

dador 
Gratif icación al mismo 

» á la imprenta 
Gastos de g i ro y cobros 
Sellos de correo y recibos -. 
Baja de recibos no cobrados 
Déficit de excursiones 
Existencia en caja 
Recibos pendiente de cobro 

Pesetas. 

349,22 
57 » 
48 » 

684 • 
18 » 
72 » 

8 » 
1.227 » 

40 » 

2.503'22 

Pesetas, 

1.620' 30 
I 50 » 

7,5o 

120 » 
12 » 
25 » 
i6 '50 
63'15 
12 » 
4 8 ' í O 

4i6,47 
12 » 

TOTAL 1.503*22 

Val ladol id 31 de Diciembre de 1908. 
El Tesorero-Contador, 

FRANCISCO S A B A D E L L . 

Excursiones verificadas en 1908. 

N ú m . 
de 

orden PUNTOS VISITADOS DIAS 

18 y 19 Abril 1 Burgos »-¿: 
2 ^Zaragoza , . . . 
3 ¡Alhama de A r a g ó n , íj [ 2 3 á 30 Jul io 
4 'Monasterio de Piedra V 
5 1 Viana de Cega (Val ladol id) , 26 flejubre 

E x c u r 
• 

tas que 
nsislic 

B| Director,-
J. A. Y R. 
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Lista de señores socios en Enero 
Consideraciones de socio 

VALLADOLID 
Director de E l Norte de Castilla. 
Director de E l Porvenir . 
Director del Diar io Regional. 

Socios activos 

ALMERÍA 
Espejo é Hinojosa, D. Cr i s tóba l 

AVILA 
Diaz de la Guardia, D. Jo sé 
Merino Alvarez, D. Abelardo 

BARCELONA 
E s t é b a n de S. José , D. Ruperto 

BURGOS 
García de Quevedo y Conce l lón , D. Eloy 
Huidobro, D. Luciano 

DUEÑAS (Falencia). 
Salas Medina-Rosales, D. Amado 

GIJON (Oviedo). 
Fuertes Arias , D . Rafael 

GRANADA 
G ó m e z - M o r e n o y Mar t í nez , D. Manuel 

GUADALAJ ARA 
Sojo y Lomba, D. F e r m í n 

MADRID 
Alba Bonifáz, Excmo. Sr. D. Santiago 
Almenas, Excmo. Sr. Conde de las 
Aníba l Alvarez Amoroso, D. Manuel 
Asensio, D. R a m ó n 
Biblioteca del Senado 
García Cabrera, D. Vicente 
García de Pruneda Arizón, D. Salvador 
Gui lmain , D. Federico 
H e r n á n d e z y Alejandro, D. Federico 
L a m p é r e z y Romea, D . Vicente 
Repu l l é s y Vargas, Excmo. é l i m o . Sr. D. E 

M a r í a 
Sánchez , D. Juan M . 
T o r m o y Monzó , D. Elias 

MÁLAGA 
Nico lás y F e r n á n d e z , D. Antonio de 

MANRESA (Barcelona). , 
Soler y March , D. Leoncio 

MEDINA DE RIOSECO (Val íadól id) . 
Ayun tamidh tpvI lus t r e . ,-g©^iu8 
R o d r í g u e z , D. "^erencio, ESO-§£~¡GS| 
•' ' • SE 3 . ; . ; . RALtóffcí^- 3Í> srnBdíÁ' 

Gascón , D. J o s é . ír tbd^i »o onsJasnoM 
Guzmáiv í l e r r é r o , D. G e r m á n de : : ! 

• "Nava rro GaFcíay D. RaíaeL^^ - ' '^ - - ««-•«•— 
Orcjón Calvo, D. Anacleto 
Ramí rez Rojas, D. Teodoro 
S i m ó n y Nieto, D . Francisco 

nnque 

Vázquez R o d r í g u e z , D. Nazario 5b i 
Vielva Ramos, D . M a t í a s 

RIANJO (La C o r u ñ a ) . : ¡ u 
Castro, D. Lorenzo v- ; , ^ > : ^ • « : 

SALAMANCA 
C o m i s i ó n provincial de monumentos h i s tó r icos y 

a r t í s t i cos . •?:> AÜ Í?;.?.H .̂ y:ir,KitJQ.nt 
Vargas Agu i r r e , Excmo. Sr. D. J o a q u í n de 
Vázquez de Parga Mansi l la , D . Jacinto . 

SANTANDER ; \ ^ ... . . . . i . 
Alonso A. C o r t é s , D. Narciso ~ : 
Alzóla , D. Gonzalo 
Torre Setien, D. Francisco ' 1 í ' ^ - J ' ' : 

, !&EVICILAOÍ':-,-.:!o « b b S í q i l i 
A lmaráz Santos, Excmo. é l i m o . Sr. D. Enrique, 

Arzobispo f«.^jiHí"inh-otii^? 
SIMANCAS (Val ladol id) , ,. „,;;:;; 

Paz, D. J u l i á n . ^ > T ' 
VALLADOLID " ~ ' J " ; '" '-'•••iÍJ''r 

Academia provincia l de Bellas Artes*. " Z * 
Agapito y Revil la , D . Juan 
Ajo Velasco, D. Pedro, . . c . . - í . , . ' - ^ • 

Alamo y Gómez , D . Gregorio del 
A l l u é y M o r e r , D. Ricardo 
Alonso, D. Baldomcro ~' ' J 7 -
Alonso, D . Eduardo- - - * 
Alonso, D. Pelayo. ^- , i 
Alonso Palomino, D. Lorenzo íf/; ^ , , 
Alvarez, D. Luis ^ ' ^ 
Alvarez Taladriz , D. Angel Már íá ' - • . n . ; 
Alvarez Taladriz , D. Jo sé £-^H ¿'" -^Í ' 
A r a g ó n , D. Juan Antonio ; . v::> 
Asensio Ibañez , D. J e s ú s ¡IOÍ&ZÓQ ••ños-úv r 1 ^ ^ ú í ^ 
Asensio, D. Antonio I , ' 1 ^ 7 • ^ . • • 
Ayuntamiento, Excmó.—2 adhesiones. 
Azorín Forte, D. S i m ó n >: ¿áü !. 
Baeza Eguiluz, D. Emi l io - ¡ 5 n 
Ba neo Castellano. w^^í^i K ; •.• • ••, --.;•»:- i,,- • 
Barreda, D . J o s é { ' 7 7 7 ~ ' 7 7 7 % r ^ ' ~ " 7 * * ^ 

Basanta de la Riva, D. Alfredo ' ' 
Benito Barroso, D. Mauro ¿rn i^ ím •{. ouh id JO^ 
Biblioteca de la Comandancia gcne ta l dc Ij igeniaros 

del 7.0 Cuerpo de Ejérci to; . : r ^ - efx^ofs-ú acricí 
Bordallo F e r n á n d e z , D. Fernando 
Braún , D. Anselmo '. . " "-
C a a m a ñ o , D. Francisco - sog ía üosicsiictíi s J 
Calleja García , D. Casimiro • - . oi'fiaj ^ : i : y í :m^ lé 
C á m a r a Benito, D . Z a c a r í a s : no^ oidmss « v:, 
Castillo^ D; Manuel del" ( . 7 - 't " " , ^ 
Castro Alonso, D. Manuel dó ' " ' ' " ' ^ 
Centro de Labradores . nü : . v, : 
Chicote Recio, D . Dar ío olnaiiO fá bBÉwífijiqst 
Chicote Recio, (pv ¡Mar^ i io^^^ j rnóí¿K3Js' ñirrsi 
Cí rcu lo de Recreo, . . Bi ' . , w . 
Círculo Mercan t i l , f h d ú s t n a í ' y A g ñ c o l a . 
Colom'a Palcnzuela, 1). Modesto ::' sáCiiOi B 

i -Comisión provincial d e , m a n u m é n t o & b h i s tó r icos y 
a-r i . í s t iGas. . - ; . ¿Ltíc eoju-n eobBnosjía as 'd 

C o m p a ñ í a de J e s ú s , RTi. PP. de.la * *. 
Corral y Maestro, D. León de so 

- GoSy Excmo. é Ilmo.-Sr. D. José Ma'i'Ia 'dé-^Arzotispo 

http://PP
http://de
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Cuadrado Anto l ino , D. Gonzalo 
Diaz Muñoz , D. Pedro 
Díaz Sánchez , D. Angel 
Dur ru t i Saracho. D. Eloy 
Escuela de Artes Industriales. 
Esteban C e b r i á n , D. Rodrigo. 
Ferreiro Lago, D. Fernando 
Gala, D . Lucidlo 
García D u r á n , D. R o m á n 
G a r r á n Moso, D. Justo 
G e r b o l é s Mol inero , D. Mauricio 
González Garc í a -Va l l ado l id , D. Casimiro 
González Lorenzo, D. Mariano 
González Lorenzo, D M a n o 
Gonzá lez P e ñ a , D. Nico lás 
Gréc ie t Coloma, D. Mariano 
Guadil la de la Serna, D. Santiago 
Guerra , D. Emeterio 
Huerta Paz, D . Ricardo 
Ins t i tu to general y técnico . 
J a lón S e m p r ú n , D. José 
Jarauta, D . Leopoldo 
Lago Pérez , D . Mar t ín 
Lefler González , D. Francisco 
López, R. P. Fr. Ti rso 
Luis Corral M e r c h á n , D. M i g u e l 
Mar t í y M o n s ó , D . José 
Mar t ín Contreras, l imo 

de la Oliva del Ga i t án . 
Mar t í n Val , D. Ensebio 
M a r t í n e z , ü . Anton io 
Mata, D . Fernando 
Mata, D . Modesto 
Matossi , D. Julio 
Migue l Romero, D . Mauro 
Miguel y R o m ó n , D. Anton io 
Miral les Prast, D. Enrique 
Mochales, D. E m i l i o 
Morales Arjona, D. Benigno 
Morales Moreno, D. José 
Moreno, D. Anaclelo 
M u ñ o z Ramos, D. Eugenio 
Nogales García , D . Eugenio 
Olea Pimentel, D. Alvaro 
Ortiz de Urbina y Olasagasti, D. Antonio 
Pardo Quintani l la , D. Migue l 
Peinado, D . G e r m á n 
Pérez Gallego, D. Félix 
Pérez Minguez Rodr íguez , D. Ricardo 

Sr. D. Evaristo.—Conde 

P é r e z - R u b í n y Corchado, D. Luis 
Pinillos Arr ibas , L). Ladislao 
Pita, D. Alejandro 
Plani l lo , D. Cir íaco 
Prieto Calvo, D. Ci r íaco . 
Reoyo Garzón , D. Enrique 
Retuerto Rodr íguez , D. Juan 
Rcynoso, D. Pablo de 
Rico M a r t i n , D. José 
R o d r í g u e z , D. Felipe 
R o d r í g u e z Hernando, D, Juan 
Ruano, D . F e r m í n 
Rubio de Medina, D. Eduardo 
Ruiz de Huidobro y G." de los Ríos , D. Luis 
Sabadell y Oliva, D. Francisco de Paula 
Salcedo, D. Estanislao José 
Sánchez de Cueto, D. Pío 
Sánchez S a n t a r é n , D. Luciano 
Santaren Mndrazo. D. Fernando 
Sanz T r e m i ñ o , D. Eustaquio 
Sociedad a n ó n i m a T r a n v í a s de Val lado l id . 
Sociedad constructora del teatro de C a l d e r ó n de 

Barca. 
Soto, D. Baldomcro 
Suárez Leal , D . J o s é 
T é l k z , D. F lor ián 
Tordera Antol ín , D. Claudio 
Torres López , D. Teodosio 
Universidad l i terar ia . 
Váre la , D. Gervasio 
Vi l l a longa , D. Manuel 
Villegas, D. Fernando de 
Viña, D. Alfredo de la 
Zaragoza Domínguez , D. Rufino 
Zarandona Valen t ín , D. Francisco 
Zurita Nieto, D. José 

ZARAGOZA 
Casas y Gómez de Andino, D. Hipó l i to 

Pres iden t e 
D i r e c t o r de Excur s iones y de l B o l e t í n 
T e s o r e r o - C o n t a d o r 

P re s iden te . 

P re s iden te , 

Nuevas adhesiones 

MADRID 
Beyer y C o m p a ñ í a , D. Ar turo 
Cebrian, D. Juan C. 

VALLADOLID 
Al ien , D. Ernesto 
González Ramos, D. Celestino 
Motos, D . Silvestre 

COMISIÓN DIRECTIVA DE V A L L A D O L I D 
D. Jo sé Mart í y M o n s ó . V i c e - T e s o r e r o - C o n t a d o r D 
» Juan Agapito y Revilla. S e c r e t a r i o '. o 
* Francisco Sabadell. V i c e - S e c r e t a r i o » 

COMISIÓN DELEGADA DE FALENCIA 
D. Francisco S i m ó n y Nieto. S e c r e t a r i o D . Ma t í a s Vielva Ramos. 

COMISIÓN DELEGADA DE SALAMANCA 
D. J o a q u í n de Vargas Agui r re . S e c r e t a r i o D. Jacinto V á z q u e z de Parga. 

Cir íaco Plani l lo . 
Luis Pé rez R u b í n . 
R o m á n G. D u r á n . 


